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PARTE  OFICIAL PRESIDENCIA 

D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. 5Í. el Re? (Q. D. GL), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de  la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Vocal de la Junta superior consul

tiva de Guerra al Teniente General D. Manuel Oassola y 
Fernandez, actual Capitán general de Granada.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rsen io  Martfim©* de Cam pos.

Vengo en nombrar Capitán general de Granada al Te
niente General D. Alfonso Morales de los Rios, que en la 
actualidad desempeña el cargo de Vocal de la Junta supe
rior consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ar&@nio M artínez «fie Cimpois.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel del Cuerpo de Estado Mayor D. Manuel Cortés y 
Morales, el más antiguo de su clase en el Ejército, y de 
conformidad con el Consejo Supremo de Guerra y Marina y 
la Sección correspondiente del de Estado,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de Bri
gadier en la vacante producida por fallecimiento de Don 
José Olona y Cabello, D. Frutos Valdés y Diaz, D. Jaime 
O’Daly y Perez y D. Sebastian P rats y Miralles.

Dado en Palacio á dos de Julio de m il ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.El Ministro de la Guerra,
Arseití© M artínez dé Cam pos.

Servicios del Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército 
D. Manuel Cortés y Morales.

Tuvo entrada en el Ejército, en clase de Subteniente de 
Milicias provinciales, el 26 de Setiembre de 1844

En 4* de Octubre de 1845 ingresó como alumno en la Es
cuela especial de Estado Mayor, siendo promovido al empleo 
de Teniente por haber terminado sus estudios.

En 1852 ascendió por antigüedad al empleo de Capitán.
En 1855, y encontrándose sirviendo en la Capitanía gene

ral de Valencia, tomó parte á las órdenes del Capitán general 
del distrito, D. Francisco Villalonga, en el hecho de armas que 
tuvo lugar en aquella ciudad el 6 de Abril, con motivo del 
desarme de la Milicia nacional, pasando después con dos com
pañías de .infantería á Cartagena, donde contribuyó al resta
blecimiento del órden, y por cuyos servicios fue agraciado con 
la Cruz de Sa'n Fernando de primera clase y empleo de Oo- 
maridante de Caballería.

En 1859 fue destinado al cuartel general del segundo 
Cuerpo del Ejército de Africa, desembarcando en Ceuta 0! 29

de Noviembre. Asistió á las acciones del 39 en los reductos de 
la línea del Serrallo, el 9 de Diciembre en los mismos, siendo 
agraciado con el grado de Teniente Coronel; asistió á la ac
ción del dia 14 para el paso de Cabo Negro, y por su compor
tamiento fué recompensado con el grado de Coronel de Caba
llería.

El dia 11 de Marzo se encontró en la acción de Samsá y el 
£3 en la batalla de Wad-Rás, por la que obtuvo el empleo de 
Teniente Coronel.

En 1866 formó parte de la columna en persecución de los 
regimientos sublevados de Bailen y Calatrava.

El ££ de Junio del mismo año, con motivo de los sucesos 
ocurridos en esta Corte, fué destinado á las órdenes del Capi
tán General Duque de la Torre, asistiendo al ataque del cuar
tel de San Gil y calles adyacentes, siendo recompensado con 
el empleo de Coronel de Caballería.

En 1867 salió con una columna á sus órdenes á recorrer los 
pueblos de Tembleque, Madrideños, Quero, Quintanar y otros, 
con objeto de batir una partida de rebeldes.

En 1871 fué destinado corno Jefe de Estado Mayor á la isla 
de Puerto-Rico, donde desembarcó el 30 de Mayo, encontrán
dose en las ocurrencias habidas los dias £3, 24 y 25 de Julio, 
acompañando á la primera Autoridad de la isla en varias sa
lidas que hizo.

Por Real órden de So de Setiembre del mismo año pasó 
con igual destino á la isla de Cuba.
. En 1873 fué nombrado Jefe de Estado Mayoi? tó^Ejéréitó  

del Departamento del Centro y Oriente, y por los servicios 
extraordinarios que,prestó, tanto en su destino cuanto en las 
diferentes y arriesgadas comisiones que ge le confiaron, me
reció que el Capitán general de la Isla hiciese una especial; re
comendación de" loé ser>iciést^rdséad6> /&§£m te  
den de 6 de Marzo volvió á la isla de Puerto-Rico.

En atención á ios distinguidos méritos contraidos por éste 
Jefe, tanto en la isla de Puerto-Rico como en la campaña de 
Cuba, mereció ser propuesto por el Capitán general de Puerto- 
Rico para él empleo de Brigadier en 17 de Febrero, y réiterada 
igual propuesta eh 7 dé Agosto exponiendo las consideracio
nes que aconsejaban otorgarle tan justa recompensa en pre^ 
mio de su larga carrera militar, antigüedad y circunstancias.

En 1875 llevó á cabo l diferentes é importantes servicios, 
mereciendo ser propuesto por tercera vez para el empleo de 
Brigadier. ;  ̂ . ,

Ha desempeñado importantes comisiones del servicio, y se 
halla en posesión de las cruces y condecoraciones siguientes:

De San Fernando de primera clase, medalla de Africa, 
cruz de segunda clase del Mérito militar blanca, Encomienda 
ordinaria de Carlos III y denúm ero . de“ Isabel la Católica,' 
cruz de tercera clase blanca del Mérito militar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del £63 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Escalona, de cuarta 
clase, á D. Vicente Pallarés, que desempeña el de Sequeros, 
y resulta ser el más antiguo entre los Registradores de 
igual clase que lo han solicitado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Julio de 1879.

AURIOLES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie- 
; dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G .), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla £.* 
del £\63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro déla propiedad de Chinchilla, de 
cuarta clase, á D, Genaro Genovós Conejos? que desempeña

el de Villar del Arzobispo, y resulta ser el más antiguo de 
los Aspirantes.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Julio de 1879.

AURIOLES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. S r .: No habiendo tomado posesión del Registro 
de la propiedad de Peñafiel, de cuarta clase, el electo Don 
Gregorio Cenarro, trasladado á su instancia á otro Registro; 
S. M. el R ey  (Q. D, G.), con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del £63 del 
reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom brar 
para desempeñarlo á D. Emilio Pozuelo y Lara, Registra
dor de la propiedad electo de Santa Marta de Ortigueira 
quien resulta ser el más antiguo entre los demás Registra
dores de igual clase que lo solicitaron durante el plazo de la 
convocatoria.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Julio de 1879.

AURIOLES.
Sr. Director general dé los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Desde el año 1873, y con motivo del gran 
desarrollo que en aquella fecha adquirió la viruela en Eu
ro p a , viene la Administración dedicándose sin tregua al 
estudio de esta enfermedad y á la averiguación de los ver
daderos y más eficaces elementos para com batirla, siendo 
fruto de estos estudios el Institiito de Vacunación del E s-  
tado, á cuyo planteamiento fueron desde luego encam ina
das las primeras medidas. : ^

Vencidas las dificultades del principio, los resultados; 
después obtenidos no pueden ser más satisfactorios ; pero 
hasta llegar á tal puntó esta institución, de primera nece
sidad para la salud pública, ha habido que vencer muchos 
obstáculos, así en' el órden científico como en el adminis
tra tivo , debidos principalmente á la escasez de recursos, 
por lo que desde el primer momento hubo que limitarse 
á estudiar en este Instituto el mejor medio de producir, 
conservar y trasm itir la linfa vacuna, recomendando á los 
Gobernadores de provincia excitarán el interés de las loca
lidades para la creación de establecimientos de esta índole. 
Las reducidas consignaciones que desde 1874 han sido in
cluidas en los presupuestos generales no alcanzaban á cu
brir los gastos más precisos, y se consideró indispensable 
establecer una tarifa de precios para la venta y aplicación 
de la vacuna á los particulares, limitada solamente al 
gasto material del 'servicio prestado. Esta tarifa dió u n ? 
producto en 1876 de 768 pesetas 60 céntim os, en 1877 
1.617*50 y en 1878 £.7£8, cuyas cantidades resultan escru
pulosamente invertidas en las atenciones urgentes enun
ciadas.

No obstante la práctica seguida, este producto, por la 
proporción creciente que señala y por su carácter de esta
bilidad, debe ya considerarse como un ingreso de la Ha
cienda, tanto más cuanto que hallándose el Instituto en 
su parte facultativa á la altura apetecida, han de exten
derse en breve sus servicios á todas las provincias, y en 
tal concepto estos fondos debe percibirlos el Tesoro y con
signarse en el presupuesto de gastos las cantidades nece
sarias para sostener el personal y material del Estableci
miento.
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Por tanto, enterado S. M. de estos antecedentes, y me
reciéndolo preferente cuidado el Instituto de Vacunación, 
por lo cual se propone llevar á él las reformas que con 
apremio recia nía su estado de adelantamiento y la exten
sión de sus servicios, se ha dignado disponer que desde 
luego íiguren en los próximos presupuestos de ingresos los 
productos de la vacuna, y se consignen en el de gastos las 
cantidades suficientes á cubrir las necesidades de este Ins
tituto.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento y 
efectos oportunos; cuidando de que la recaudación y los 
ingresos en el Tesoro se hagan en la forma dispuesta para 
los demás servicios de la Administración. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. Madrid 21 de Junio de 1879.

SILVELA.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO,
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vieren y^entendieren, y á 

quienes tuca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el 
Consejo de Eotado, promovido por el Doctor D. Francisco 
de P. Lobo, en representación de Doña Luisa Fernandez 
de Córdoba y demas interesados en la herencia de D, José 
Rafael de Silva, Duque que fuá de H íjar, contra la Admi
nistración general del Estado, y en su nombre mi Fiscal, 
sobre revocación de la Reai orden de 1.° de Marzo de 1877, 
expedida por el Ministerio de H acienda, que confirmó un 
acuerdo de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estarlo, pur el cual se declaró procedente la de
nuncia de ciertos censos impuestos sobre los bienes de la 
casa de H íjar:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 18 de Julio de 1870 D. Mariano Amat y Miró, 

Investigador de Bienes nacionales de esta provincia, de
nunció la existencia de los siguientes capitales jde censo 
impuestos por el Duque de Híjar: uno de 570.22o rs., al 2 
y  medio por 100, establecido por escritura otorgada en 6 
de Febrero de 1770, ante el Escribano de número D. Ma
nuel Gómez Guerrero, en favor del convento de San Her
menegildo de carmelitas descalzos de esta Corte: tres de 
50.000, 60,000 y 111.712 rs. de capital, a,l 3 por 100, esta
blecidos en favor de la misma congregación por escrituras 
otorgadas ante el Escribano de número de esta villa, en 10 
de Marzo de 1789, 3 de Setiembre de 1790 y 28 de Octu
bre de 1788: otro de 100.000 rs. de principal al mismo in - : 
te rés, constituido en favor de los mercenarios calzados de 
esta capital, por escritura otorgada eu 27 de Agosto de 1790, 
ante el Escribano num erario D. José Mateo y Aguado; y 
otro de 50.000, al interés también del 3 por 100, estable
cido por escritura otorgada ante D. Santiago Estepar, E s
cribano num erario de M adrid, en 30 de Julio de 1788 
á favor de las obras pias que mandó fundar en la Villa del 
Prado el Coronel D. Eulogio González Maldonado:

’ Que instruido el oportuno expediente, certificó en 2 de 
Agosto de 1870 el Jefe de la Intervención de la Adminis
tración económica de esta provincia, que en los inventa
rios de permutación del clero no figuran cinco de los re
feridos censos, no haciéndose mención en dicho certificado 
del de 50.000 rs. de capital constituido en favor de los ca r
melitas descalzos:

Que dada cuenta de Ja denuncia á los interesados, Don 
Benito del Collado Ardanuy, en comunicación de 31 de Ene
ro de 1872 expuso, en nombre del proindiviso de la casa 
de H íjar, que esta ha redimido los censos que correspon
dían á las comunidades de carmelitas y mercenarios des
calzos, así como la m itad del perteneciente á las memorias 
fundadas por D. Eulogio González.Maldonado, satisfacien
do la otra mitad al patrono de dichas memorias: que si á 
pesar de esto la Hacienda creyese que había alguno de 
ellos existentes para hacer la reclamación, habia de presen
ta r  las escrituras de imposición, y que cualquiera que fue
se el contenido de esas escrituras debia tenerse presente que 
los réditos de dichos censos no se han reclamado ni paga
do hacía más de 30 años, y por consiguiente que han pres
crito estos y los capitales:

Que devuelto el expediente á la Investigación para que 
lo am pliara con ios documentos suficientes á justificar la 
denuncia, é instruido aparte el referente á la denuncia del 
censo de 50.000 rs., establecido en favor de la obra pía m an
dada fundar en la Villa del Prado por D. Eulogio González 
Maldonado, se unieron los testimonios de imposición de los 
cinco restan tes, librados, con citación de D. Benito del 
Collado Ardanuy, por el Notario Archivero general de pro
tocolos de Madrid y por el Notario D. Eduardo Hermene
gildo Hernández, constando en ellos que en las expresadas 
escrituras no aparece nota alguna de cancelación de los 
censos referidos:

Queda Junta principal deV entas en sesión de 29 de 
Marzo de 1873, de conformidad con el dictámen emitido 
por el Oficial Letrado de la Administración económica, 
acordó rem itir el expediente á la Superioridad proponien
do la procedencia de la denuncia:

Que mandado ampliar por órden de la Dirección, de 4 
de Julio de 1874, informó aquella Comisión que, exam ina
dos los registr/os de redenciones de censos, no*aparecía que 
el'Duque de Hija? hubiese redimido los á que se refiere la 
denuncia:

Que la Sección de Propiedades de la Adm inistración 
económica expuso que, examinados los antecedentes y ex 
pedientes de redenciones da censos solicitadas y otorgadas

al Duque de H íjar, no aparecía entre ellos ninguna que 
hiciera referencia á los censos objeto de la denuncia, y que 
en aquellas oficinas no existían más inventarios que los 
formados en borrador, sin que aparezcan los de perm uta
ción, que debieron ciarse por las Corporaciones in tere
sadas:

Que unió además al expediente una certificación expe
dida en 22 de Setiembre ele 1874 por el Jefe de k  Sección 
de Propiedades, en la q.ue se consigna que en los libros de 
censos del clero que obran en dichas oficinas no figuran 
los censos referidos, así como tampoco antecedente alguno 
que dé á conocer la redención de los mismos:

Que D. Mariano Amat y Miró, Investigador de Bienes 
nacionales, presentó á la Dirección general, con instancia 
de fecha 10 de Agosto de 1875, una certificación del Regis
trador de la propiedad de Madrid expedida en 7 del propio 
mes, y en ia que, con referenciaá los libros y asientos cor
respondientes , hace constar que ninguno de los censos de 
que se tra ta  aparecen redimidos ni cancelados:

Que en vista de los mencionados antecedentes, aquel : 
Centro directivo, p;>r órden de 15 de Setiembre de 1875, 
declaró procedente la denuncia de que se trata, i imponien
do á la casa de Híjar la m ulta del 20 por 100 de los capi
tales de los censos, además de abonar las deoursas corres
pondientes á aquellos, con arreglo al art. 12 de la Real 
órden de 10 de Junio de 1856, siendo de abono á la Inves
tigación y Comisionado de Ventas el premio del 17 y 3 
per 100 respectivamente, del capital de los censos, y el 6 
por 100 á la primera de las cantidades adeudadas por el 
censatario, de conformidad con lo establecido en el art. 13 
de la antedicha Real órden, y en la regia 3.a -de la in struc
ción de 2 de Enero dei propio año; y

Que notificada la anterior resolución á D. Benito del 
Collado Ardanuy, como representante del proindiviso de ia 
casa de H íjar, se alzó de la misma para ante el Ministerio de 
Hacienda en instancia de fecha de 5 de Octubre de 1875, 
expidiéndose en su consecuencia la Real órden de 1.° de 
Marzo de 1877, por la que, de conformidad con lo pro
puesto por la Asesoría general de aquel Mini ñerio,, se con
firmó en todas sus partes el acuerdo apelado de lo  de Se
tiembre de 1875, y se cesestimó el recurso de alzada con
tra  el mismo interpuesto.

Vistos los autos contencioso-adm inistratívos, de los 
cuales aparece:

Que en 21 de Abril de4877 el Doctor D. Francisco de P. 
Lobo, en nombre de Doña Luisa Fernandez de Córdoba y 
demás interesados en la herencia de D. José Rafael de Silva, 
Duque que fuéde H íjar, dedujo ante el Consejo de Estado 
demanda contenciosondm inistrativa, que amplió desunes 
de adm itida, pidiendo que se revoque la anterior Real órden, 
declarando que la Hacienda en su caso, como subrogada en 
lugar de las Corporaciones en cuyo favor subsistirían los 
censos denunciados, únicamente puede ejercitar el derecho 
de que se crea asistida para el percibo y cobranza de los 
réditos censuales, deduciendo su acción ante^ los T ribuna
les ordinarios, únicos competentes para  decidirlo, y en todo 
caso quede sin efecto dicha Real órden, en cuanto impone 
á la casa de H íjar la m ulta del 20 por 100 y 6 por 100 del 
capital y réditos respectivamente dé los censos denunciados, 
porque no puede considerarse como ocultadora ni detenta
dora para los efectos de la penalidad1 prescrita en el art. 12 
de la Real órden de 10 de Junio de 1856 ni en ninguna otra 
de las leyes fiscales; y _  ̂ .

Que emplazado mí Fiscal, contestó á la demanda, pi
diendo en escrito de fecha 1 ú de Julio últim o que se ab
suelva de la m isma á la  Administración general del Estado, 
y que se confirme la Real órden impugnada.

Vistos los artículos 32 al 36 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, según los cuales los poseedores, adm i
nistradores y mayordomos de consos, foros, bienes y de
más propiedades comprendidas en el art. 1.® de la ley de 1. 
del mismo mes y año, debieron presentar relación de los 
m ismos, incurriendo los que ai darla ocultasen alguna fin
ca , derecho ó acción de las determinadas en la ley, en 
las penas señaladas contra los defraudadores y ocultado
res de los intereses de la Hacienda, el último de cuyos 
artículos term ina de este modo: «En las mismas penas 
incurrirán  los inquilinos, arrendatarios, colonos y censa
tarios que continuasen satisfaciendo rentas por predios 
rústicos, urbanos y censos de los no incluidos en las rela
ciones, y sin declarar los que se hallen en este caso.»

Visto el art. 81 de la propia instrucción, que dispone 
que una vez terminados los expedientes de denuncia, y 
declarada la ocultación de los bienes, se incautará el E s
tado de ellos, cualquiera que fuere su procedencia, siendo 
esta de las comprendidas en la ley:

Vista la regla 3.a de la instrucción de 2 de Enero de 1856 
para los Investigadores de bienes comprendidos en la des
am ortización, que dice que «estos funcionarios se ocupa
rán  también de averiguar las rentas detenidas ó no utiliza
das de los referidos bienes, percibiendo por estas averigua
ciones el 6 por 100.de las cantidades que investiguen, las 
cuales serán .satisfechas por los defraudadores ó alcan
zados:»

Visto el art. 12 de la Real órden de 10 de Junio de 1856, 
por el que se previene que «las penas en que incurran los 
comprendidos en el art. 36 de la instrucción de 31 de Mayo, 
ya citada, serán la del 20 por 100 dei capital del censo ó 
del valor en tasación de la fmea rústica ó urbana , si es 
persona particular ó corporación la que detenta bienes 
ajenos, además de pagar Jas rentas percibidas, y de exi
girle la responsabilidad que corresponda, según las leyes, 
si hubiese cometido para la detentación otro delito de los 
que las mismas leyes penan:»

Visto el 16 de ia 'm ism a Real orden, que dice: que 
^declarada por la Junta la detentación ú ocultación de los 
b ienes, se incautará el Estado de ellos: *

Vista la órden del Regente de 27 de Agosto de 1869, 
dictada en el expediente*promovido por Doña Ana y Dona 
Rosa Crespi en solicitad de quena salesexigieseel pago de 
cierto censo impuesto á favor del convento de dominicas 
de Palm a, por la que se resolvió que no debía eocside- 

|  rarse prescrito dicho ceas^, y-que la Hacienda tiene dere

cho á hacer efectivo el importe de las 29 anualidades y dos 
tercios, objeto de la reclamación, sin necesidad de ir á los 
Tribunales de justicia como parte dem andante, dejando 
expedita á los interesados su acción para acudir á ellos 
si no se aquietaban con la misma resolución:

Considerando que la Real órden sobre que versa el plei
to, al confirmar en todas sus partes el acuerdo de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado de 13 
de Octubre de 1875, comprende como este tres puntos: de
claración de la procedencia de la denuncia; imposición de 
la m ulta del 20 por 100 dei capital de los censos, é impo
sición además de la del 6 por 100 de las rentas adeudadas, 
todos los cuales son objeta de impugnación en el presente 
litigio:

Considerando que si bien se ha afirmado por los de
mandantes que habían sido redimidos ios censos de que se 
tra ta , ni consta el hecho por la correspondiente nota de 
cancelación en las matrices de las escrituras respectivas, 
ni por los asientos del Registro de la propiedad, ni final
mente se ha presentado escritura alguna que lo acredite, 
no obstante el prolongado plazo que para ello han ofrecido, 
así el expediente gubernativo como el pleito actual: 

Considerando que los demandantes alegan además y 
principalmente el hecho no contradicho, de que los censos 
no se hablan pagado durante más de 30 años con anterio
ridad á la fecha de la denuncia, de cuyo hecho pretenden 
derivar la liberación de sus fincas á título de prescripción y 
el derecho á ser respetados en su libre disfrute, ínterin no 
sean vencidos en juicio á instancia de la Administración 
general del Estado:

Considerando, en cuanto á la prescripción, que así la 
cuestión de derecho relativa á si há ó no Jugar a Ala por 
lo que respectad los capitales de censos, como la concreta, 
y  en todo caso, de hecho, relativa al pleito, son por su ín 
dole esencialmente civiles, y por tanto de la competencia 
de los Tribunales ordinarios* lo cual no implica que ia Ad
ministración deba comparecer ante estos como demandan
te privada de atribuciones propias para proceder por si, 
previos determinados trám ites, al recobro de una propie
dad que estime usurpada:

Considerando que esas atribuciones, aunque excepcio
nales y derogatorias del derecho coman, se fundan evi
dentemente en las disposiciones dictadas para la ejecu
ción de la ley de 4.° de Mayo de 1855 y demás leyes poste
riores, relativas á la desamortización, y señaladamente en 
el art. 81 de la instrucción de 31 de dicho mes y año, y 
en el 16 de la Real órden de 10 de Junio de 1856, que han 
sido confirmadas esas atribuciones por la jurisprudencia 
casi constante formada sobre esto punto, y que de nuevo 
han sido declaradas en la órden do 29 de Agosto de 1869, 
que en conformidad á estos principios y á la consulta ele 
las Secciones de Hacienda y Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, estableció un caso análogo al pre
sente la improcedencia de la incautación adm inistrativa, 
sin perjuicio de que los censatarios interesados pudiesen 
hacer valer ante los Tribunales la prescripción que tam 
bién alegaban:

Considerando que la existencia y ejercicio de esa pre- 
rogativa por parte de la Administración pública, no supo
nen necesariamente ocultación punible ni mala íc e n  la 
detentación á que mediante su incautación la misma pone 
término:

Considerando que la pena del 20 por 100 del capital 
del censo, del valor en tasación de la finca, impuesta por el 
artículo 12 de la Real órden de 10 de Junio de 1856, no es 
aplicable, según de su contexto resulta, sino á los que se 
hallen comprendidos en el art. 36 de la precitada instruc
ción de 31 de Mayo, ó sea á los que por virtud de ella ve
nían obligados á presentar relación de los bienes que po
seían ó adm inistraban, pertenecientes al número de los 
declarados por la ley en estado de venta:

Considerando que esa obligación impuesta por los a r
tículos 32 al 36 de la misma instrucción, se refiere sólo al 
dueño, poseedor ó adm inistrador de los bienes, ó lo que es 
igual, tratándose de censos, al censualista; y que sólo se hace 
mérito del censatario y precisamente en unión del colono, 
arrendatario ó inquilino, en el último período de dicho ar
ticulo 36, extendiendo á tales personas la obligación suso
dicha cuando continuasen pagandorenta por predios rús
ticos, urbanos ó censos no comprendidos en las relaciones: 

Considerando que la casa de H íjar, mera censat&ria ó 
deudora, no se hallaba en este caso, pues no consta que h u 
biese pagado los censos desde mucho ántes de la publica
ción de la ley é instrucción do Mayo de 4855, ni por tanto 
puede sostenerse que hubiere estado obligada á dar rela
ción de ellos, faltando por consiguiente el necesario funda
mento para estim arla iricursa en la pena del art. 42 de la ' 
mencionada Real órden de 40 de Junio:

Considerando, finalmente, que sin embargo de la suso
dicha irresponsabilidad aparece deudora dicha.casa, de 29 
años y dos tercios de renta de los mismos censos, cuyas su
mas ha retenido y utilizado, y por las que le es aplicable en 
favor del denunciador la m ulta del 6 por 400, según dis
pone la regia 3.a de la instrucción de 2 de Enero de 4856, 
sin perjuicio de su devolución en el caso de que fuese ven
cida la Administración en el pleito que pudieran proponer 
los interesados;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Miguel 
do los Santos Alvarez, D. Esteban Martínez, D. Juan Jim é
nez Cuenca, B. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas,, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vicia, D. Au
gusto Amblará, el Conde de Tejada de Yaldosera, D. An
tonio de Mena y Zorrilla, D. Antonio Osorio y Mailen y Don 
Ramón de Campoamor,

Vengo en absolver á la A dm inistración de 'ia dem anda 
interpuesta por los interesados en la sucesión de BMTaíael 
José de Silva, Duque que fuá de H íjar, en cuanto  á la de
claración solicitada desque la Hacienda pública, oorao sub
rogada á k s  corporaciones religiosas en cuyo favor fueron 
constituidos ios censos, rio tiene otras facultades que las 
que á estas mismas competían, y deba en su caso compare-
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cer en calidad de demandante ante los Tribunales de ju sti
cia; y en declarar, por io que'respecta á la pretensión sub
sidiaria de d d ía  dem anda, que la expresada sucesión no 
debe ser considere.da como ocultad»uva pera ios electos de 
la penalidad establecida en el a r t  42 de la Real orden de 10 
d e 'Junio de 1856, si bien ha incurrido en ia multa deí 6 por 100 de las rentas adeudadas, impuesta por la regla 3.a 
de la instrucción de 2 de Enero del precitado año. Y en lo 
que con las anteriores resoluciones esté conforme se con
firma, y en lo que no, se deja sin efecto la Real orden im 
pugnada de 1.° de Marzo de 1877,"Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.==ALFONSO.=El Presidente dei Consejo 
de Ministros, Ársenio Martínez de Campos-.'»Publicaciorj.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga corno resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á ios m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a :  de que certifico.Madrid 19 de Abril de 1879.=Pedro'de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  S a n id a d  m il i ta r .
Los opositores á las plazas de Oficiales Médicos alumnos de la Academia de Sanidad militar se presentarán en la cátedra del Hospital militar de está plaza el 5 del actual, á las siete de la mañana; en la inteligencia de que quedarán excluidos del concurso los que por cualquier concepto dejen de acudir en dicho día á la hora designada.Madrid 4.* de Julio de 4879.=Ramon de Barrenechea.

M IN IS T E R IO  DE MARINA.

D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 60.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
C o sta  d e  M a ss a c h u se t ts .

F aro  f l o t a n t e  d e  P o llo k  Rip. (A. H ., núm. 49 /244. 
París 1879.) Según la Comision.de faros de Washington*

desde 1 ,° de Julio de 1879, la luz fija blanca del faro flo
tante de Polloek Rip, fondeado frente á Chatham, en la 
extremidad oriental del canal {sound) do Yioeyard, será 
sustituida por dos luces fijas rojas.

Cartas números 192 y 214 do la sección I; y 588 de la IX.
OCÉANO ÍNDICO.

Costa 33. del golfo de Bengala.
E s c o l l o s  e n t r e  e l  a r r e c i f e  d e  A l g u a d a  y  l a  is l a  d e l  Dia

mante. (N. t. A/., núm. 14. Calcula i 879.) Según anuncio 
de la Oficina hidrográfica de Calcuta, de una reciente 
exploración hecha en la embocadura del rio Rassein re
sulta que entre el arrecife de Alguada y la isla del Dia
mante existen cinco bancos aislados, en los cuales se 
encuentran varios cabezos de piedra con 4,2 á 4 metros 
de agua encima, que se tienden de NE. a SO

El cabezo más somero que se ha encontrado es la pie
dra de Hugli Rose, que á bajamar no tiene más de 9,9 á 
4,2 metros de agua encima, la cual se halla á 2,5 millas 
al N. 28° E. del faro del arrecife de Alguada,-y es donde 
en Abril de 4877 varó el buque inglés ínchmarnock.

Además, el faro del arrecife de Alguada se halla 448,5 
millas al S. 9® 30' O. de la pagoda de la punta de la Pago
da y 47,5 cables a! S. 58° 30' O. de la situación que ac
tualmente le señalan lascarías.

El paso entre el arrecife de Alguada y  la isla del Dia
mante se halla completamente cerrado, por lo cual ofrece 
sumo peligro.

Las demoras son verdaderas,—-Variación 2o 30' RE. 
en 1879.

Cartas números 458 y 593 da la sección I; y 523 de la IV.
GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Mar de J ava.
B o ya s  y p e r c h a  d e  los c a n a l e s  in t e r io r e s  d e  B a t a v ia . 

(A. núm . 46/230. París 1879.} Según el Capitán de 
fragata E. Mathieu, Comandante del buque de guerra 
francés Kerguelen, en los canales interiores que conducen 
á Batavia hay las hoyas y  valiza siguientes:

4 .* Uña boya con campana negra, en el bajo Tungara.
2.° Otra igual, en el bajo Ander.
3.° Dos boyas con cam pana, en el bajo Manders.
4.° Una boya con campana negra, en el bajo Monni- 

kendam.
5.° Otra igual, en el bajo W apen.
6.° Otra lo mismo, en el bajo Serassa.

7.° Una con campana negra, en el bajo SíruisvogeL
8.° Una percha en la extremidad septentrional y una 

boya con campana negra en la extremidad meridional deí 
arrecife Pedynab.

9F Una boya con cam pana negra, en e! bajo Jalan.
La boya del canal exterior, fajeada horizonialmente 

de rojo y blanco, no existe ya.
Cartas números 456, 574 y 398 de la fe x ión I: v 84, 442 y 488 de la V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa E . d e  A u stra lia .

Luz d e  P u e r t o  C u r t ís . (A. t. AT., núm. 47. Lon
dres 1879.) Según anuncio de.. Gobierno de Queensland, 
desde Noviembre de 1878 se enciende en la fachada 
occidental de la casa de los prácticos que hay en el cabo 
Gatcombe, á la banda septentrional de la entrada del 
Puerto Curtis, una luz fija blanca que está á 21,3 metros 
de elevación sobre el nivel del mar, y por 23° 53' 5" lati
tud S. y 457° 35' 54" longitud E., la cual se oculta en 
cuanto se pone al E. del S .  61° 50' E.

Las embarcaciones que sigan por el puerto adentro, 
así que descubran la luz, deberán gobernar sobre la punta 
Auckland, pues con dicha luz á la vista irán libres de 
los bajos del O. y de todo el fondo sucio que sale de la 
punta South Trees.

La demora es verdadera. —  Variación 8o 30' NE. 
en 1879.

Cartas números 457 y 601 de la sección I; y 524 de la VI.
Madrid 17 de Junio de 1 8 7 9 .= J u a n  Romero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia  
A d m in is t r a c ió n  y  F o m e n t o .

Industria.
El Gobernador generul de Filipinas con fecha 13 de Marzo 

último ha expedido Real cédula de pri ilegio de invención por 
10 años á favor de D. Ab dard) CueA i y Cardenal de un apa
rato para, beneficiar abacá.

Lo que se anuncia en la G aceta  de e^ta Corte, en cumpli
miento de lo dispuesto en la R al cédula de 30 de Julio de 1833.

Madrid 1.* de Julio de í879.=E i Director general, E. de 
Cisneros.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
BANCO ESPAÑOL DE LA H ABANA.

Situacion  del m ismo en la tarde del sábado 31 de Mayo de 1879. ORO. BILLETES.
ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caja.. . . . . . . . .....................
ORO.

PESOS FUERTES.
BILLETES.

PESOS FUERTES.

5.763.386*60 6.796.701*70

Cartera........ ......................
#-Vencimientos hasta tres meses...............1 Idem de tres á seis id ......................3 Idem á más tiempo...................................

3.779 64.7*54 588.236*07 »

VDocumentos á cobrar cuenta ajena . 7.395.253*43 4367.8S3‘6i 8.219.008 7.396.653*13 6 586861*61

Otros créditos...................
/Títulos del empréstito de 25 millones.t Comisionados................ ...................... . ..... < Sucursales............ ............ .................. ......................................................................... 511 223*78

»
4.065.362*74 2.992.03523 7.402.104*92i Créditos vencidos................................\ Cuentas varias.....................................

44.254.977*77 ». 44.459.502*8945.805.970*90Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés.. . . . .................../ Fuicas.......................................................... ................................................ ........................ 45.604*43 220.006*03Propiedades. ...................... . J Mo villar io ...............- ........................ . ..................... ... ................. ......................  . 5.727*55 6.785*634.218*85( Acciones varias...................................
21.334*98 228.040*51

Gastos de todas' c la ses... ( Instalación.................................... .................................... .............................. .. 3.528*60 42.578*78* ( Generales . ............... . , ............................... ...................................... ................ ................ 403.836*50 31.128 53 407.365*40 73.707*34
24.534.744*58 70.950.754*92

Capital...................... PASIVO.
8 .0 0 0 .0 0 0310.567*36Fondo de reserva.. . . . . . í Cuentas corrientes........ ...................... ......................................................... . . . . . . . .  4.798.429*45 9.237.547*14 379 899*36 60.321*85 46.920 .

Obligaciones á la vistav^ ) Depósitos sin interés...................° i Dividendos atrasados................................f  Idem corriente, núm. 45........... ................ 6.380.740 24 9.724.688*35| Por el Banco.......................................... 44.800.486*70Jtulietcs emitíaos.. . . . . . . í Emisión de guerra..................... . . 45.805.970*90 60.606.457*60/.Empréstito de 25 millones.................................. ................. ................ ........................ .. 350.138*50 p »
Otras obligaciones........... . \ Corresponsales........................................ ..

iOontrato de contribuciones....................(Cuentos varias............................................ ...................................................................... 6.348.791*53
80.950*50192.702*87

»
Saneamiento de créditos vencidos..— ...................................................... 6.703.609*03645.327*38 273.653*37

»
intereses.-........ .. 1 Por cobrar...... ...................... ...................... 401.052*21í Por liquidar.............................................. 427.734*19 2.160.74337 342.757*20 228.786*40447.169*20Ganancias y pérdidas . . . . . .  «•. •••••.«<.  a • • e  ̂ . t e t e * * *

24.543.744*58 70.950.754*92
Habana 31 de Mayo de 4$79.^E1 Contador» JF B. Carvalho.=Y/ B /= -E l Director interino, José Ramón de Haro.
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Contaduría gen eral de Hacienda pública  de la Isla  
de Puerto-Rico.

Revista de Clases pasivas.—Segundo semestre.— Julio de 1879.
Cumpliendo esta Contaduría con la orden del Ministerio 

de U ltram ar de 87 de Noviembre de 1874, que dispone se ob
serven en las provincias de U ltram ar las reglas contenidas en 
la ley de Presupuestos de 8o de Julio de 4855 y Real orden 
de 88 de Agosto siguiente, relativas á la presentación de todos 
los individuos que perciben haberes pasivos en ios meses de 
Enero y Julio de cada año, así como lo prevenido en la dispo
sición del referido Ministerio de 16 de Diciembre de 1874, ha 
dispuesto se dé principio á dicho acto el día 4 del mes de Julio 
próximo, dictándose al efecto las reglas siguientes:

1.a La revista es personal, y será por lo tanto inú til toda 
gestión que tienda á presentarse los parien tes, apoderados ó 
encargados en lugar de los que por la ley están obligados á 
verificarlo.

8.a En dicho acto, además de la fé de existencia y estado 
respecto de los pensionistas, ha de presentarse el documento 
original que concede el derecho á la jub ilac ión , cesantía, re
tiro, Monte-pio ó pensión, y la papeleta que este Centro faci
litó á cada interesado para identificar sus personas ante los 
pagadores.

3.a Las referidas fes de existencia deben entregarse sin 
dejar en blanco el encabezamiento y la clase á que correspon
dan los interesados, lo cual constará en la mencionada pape
leta, y cuando aquellos no sepan firm ar ó se hallen imposibi
litados de hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro de la misma 
clase, ó en su defecto dos testigos legales, con la declaración 
de no percibir más haberes de los fondos del E stado , provin
ciales ó municipales.

4.a Los individuos residentes en la Península é islas ad
yacentes y en el extranjero justificarán la revista en la forma 
que previene la orden citada dsl Ministerio de U ltram ar de 46 
de Diciembre de 4874, cuidando en consecuencia de adicionar 
en las fés de existencia á la declaración final do no percibir 
otros haberes de carácter público, la fecha del documento que 
concede el haber pasivo, la cantidad anual en que consiste y 
la  Autoridad por quien esté expedido , pues de otro modo no 
se les adm itirá como justificante suficiente.

5.a El término que se les señala á dichas clases para acre
ditar la revista es el tiempo que média hasta la salida para 
este puerto del primer correo de los meses de Enero y Julio de 
cada año.

6.a Los que tengan su residencia en los puntos de esta isla 
donde se hallen establecidas Administraciones locales ó Colec
turías subalternas, pasarán revista ante los Contadores de di
chas dependencias; y los que residan en otros lugares, ante los 
Alcaldes municipales de los pueblos á que correspondan. El 
plazo que se les señala para justificar su presentación dicho 
acto es el tiempo que m édia desde que lo hayan verificado 
hasta la salida del primer correo para esta capital. ^

7.a Las personas que se encuentren comprendidas en los 
casos á que se refiere la anterior disposición, cuidarán de que 
el funci. nario respectivo certifique al dorso de las fés de exis
tencia su presentación al acto de revista, la exhibición del do
cumento que les concede el derecho pasivo, la cantidad en que 
consiste, el concepto por que lo disfrutan y la Autoridad, ó 
Tribunal por quienes se les haya expedido.

8.a Por disposiciones especiales están exceptuados de pre
sentarse personalmente en revista los individuos de Clases p a
sivas investidos del carácter de Diputados, Magistrados, Jefes 
de Administración, Coroneles del Ejército y Armada y sus si
milares; pero deben justificar su existencia por medio de oficio 
escrito de su puño y letra, dirigido á esta Contaduría, en que 
se exprese la calle y número donde habitan, el haber anual 
que disfrutan y por qué concepto, la fecha clel documento que 
les concede el derecho, y que no perciben otro haber del E sta
do, fondos provinciales ó municipales, estampándose además 
el V.° B.° de la Autoridad municipal respectiva.

9.a Los que sin corresponder á dichas clases tengan impo
sibilidad física absoluta de presentarse en revista, lo manifes
tarán  por medio de oficio á esta Contaduría, acompañando a su 
fé de existencia el documento en cuya virtud perciban el ha
ber pasivo, consignando en dicha comunicación las señas de su 
domicilio.

40. Las fés de existencia han de expresar el nombre y ape
llido y destinos de los causantes de quienes procede la pensión, 
fechándolas desde 4 de Julio en adelante, y debiendo tener el 
V.° B.® de la Autoridad competente, y citar la calle y número 
do la habitación de los interesados.

44. Cuando sean varios los partícipes de una pensión, de
ben presentarse todos en revista, no bastando que lo haga uno 
solo para llenar las formalidades de dicho acto.

48. En el caso de que los pensionistas menores de edad no 
puedan presentarse, se acompañarán por los tutores ó curado
res reconocidos legalmente como tales las fés de vida con el 
Y.* B.® y el sello de los Directores y Jefes de los colegios donde 
se encuentren.

48. Pasado el término de 47 dias que para cum plir este ser
vicio se fija, se dará cuenta á la Superioridad délos individuos 
que no hayan sido revistados, suspendiéndose ei pago de sus 
haberes hasta que obtengan rehabilitación, en los términos que 
previene la Real orden de 9 de Abril del corriente año.

44. Las fés de existencia que deben presentar los in teresa
dos en la revista, y que sirven de comprobante legal, no serán 
válidas más que en este acto, para el cual se expiden expresa
mente; teniendo, por lo tanto, que presentar otras nuevas para 
las formalidades del cobro de la Tesorería.

Los dias señalados para el cumplimiento de dicho servicio 
son los siguientes:

De ocho y media á diez de la m añana y de doce á tres de la 
tarde.

El 4 de Julio.—Pensionistas del Monte-pio civil.
E l 5.—Pensionistas de Monte-pio m ilitar.
El 7.—Pensiones de gracia y rem uneratorias.
E l 8.—Retirados de Guerra y Marina.
El 9.—Emigrados de América.
El 40.—Cesantes y jubilados.
Puerto-Rico 3 de Junio de 1879.=E1 Contador general in 

terino, Maximiliano Power.
Loque se pone en conocimiento del público para que los 

individuos que residen en la Península y tengan consignados 
sus haberes pasivos en las cajas de la isla de Puerto-Rico no 
aleguen ignorancia de lo dispuesto por aquellas oficinas de 
Hacienda.

Madrid 8 de Julio de 4879.=Ei Director general de Ha
cienda, Angel María Dacarrete.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 4 del actual, de qnce de la

m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de inscripciones nominativas del vencimiento de 4.° del 
corriente que ¿continuación se expresan:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas 1qc por decenas comprende
las bolas. noia^. ca(;ia k olgL

4 90 894 á 900
8 35 341 350
3 51 501 510
4 31 304 340
5 53 581 ■ 530
6 58 514 580
7 79 784 790
8 44 431 440
3 88 874 880

40 94 934 940 ■
41 78 774 780
42 61 604 610
43 37 ' 364 370
44 73 784 730
45 i  4 40
46 60 594 600
47 58 574 580
48 47 461 470
49 68 671 680
20 40 394 400

Madrid 2 de Julio de 4879.=>=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros. B.°=E1 Director general, Arenillas.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I m p u e s to s .
Negociado de cédulas personales.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 21 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 44 del c o r
riente, á la una de la tarde, para que tenga lugar la subasta 
de la impresión, papel y tirada de 570.000 hojas necesarias 
para formar en el año actual de 1879-80 el padrón de con
tribuyentes por cédulas personales, con arreglo al pliego de 
condiciones, modelo y m uestra que desde este dia se halla de 
manifiesto en la misma.

El precio máximo para esta subasta, es el de 5 pesetas 
45 céntimos m illar de hojas, incluso el papei, no pudiendo ad 
m itirle  proposición que exceda de la cifra estipulada.

La subasta se celebrará en dicho dia^ y hora en la expre
sada Dirección, sita en la calle de Alcalá, Ministerio d.e H a
cienda, ante el Director general, Jefes de Administración del 
citado Centro, Jefe letrado de la Asesoría general y Notario 
de Hacienda.

P ara tom ar parte en la subasta será preciso haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 5C3 pese
tas en metálico ó su equivalencia en papel del Estado, cuyo 
resguardo se unirá á la  proposieion formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación.

Madrid 2 de Julio de 4879.=E1 Director general de Im - 
puestos.=P . I., Juan Loren.

Modelo de proposición.

D    vecino d e . . . . . ,  que vive calle d e . . . . n ú m  .
cuarto    se compromete á entregar en la Dirección general
de Impuestos 570.000 ejemplares del padrón aprobado para for
m ar el de contribuyentes al impuesto sobre cédulas personales, 
cuya subasta ha sido anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente al d ia  de de este año, conformándose en
un todo con el pliego de condiciones, por la cantidad total
de (en letra) pesetas, á cuyo fin acompaña el documento
que acredita haber consignado 500 pesetas en la Caja general 
de Depósitos.

(Fecha y firma.)

J u n ta  d e la  D eu da p ú b lic a .
Habiéndose publicado en la G a c e t a  de ayer el estado de

mostrativo del resultado de la subasta para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del m ateria l, pá
gina 46, columna 4.a, con el apellido equivocado, por e rra ta  de 
imprenta, de uno de los licitadores cuyas proposiciones fueron 
admitidas, se reproduce debidamente rectificado.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del materialf con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.* 
de la ley de 3 de Agosto de 4854, y con sujeción á lo prevenido 
en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe Cambio.
nom inal. __

INTERESADOS. —
Pesetas. Pesetas.

D. Antonio Gómez...........................  2.500 90
El m ism o................................................... 730*61 80
D. Dionisio F, de las Cuevas  4.264*70 89 ;
D. Francisco T u rn e s .......................  7.500 76‘70
D. Dionisio F. de las Cuevas  4.428 77
D. Manuel Rodriguez....................... 3.659*50 80
D. Feliciano Serrano  ......... 2.500 75*50
E irm sm o............................................  2.500 75*75
Ei m ism o............................................ 2.085‘52 75‘80

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. -  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Feliciano Serrano  2.500 75‘50 4.887‘50
El m is m o ........................... 8.600 75‘75 1.893*75
El m ism o.............................  2.0855:2 75*80 . 4.580‘82
D. Francisco Turnes (parte 

de 7.500 pesetas)  Ú.083‘78 76‘7Q 831*26

8.469*30 6.193‘33

Madrid 30 de Junio de 1879.«=E1 Secretario, Santiago B a- 
llesteros.^*V.* Director general, Presidente, S, Arenilla^,

Verificado en este dia, en Ja forma qne determ ina la  Real 
orden de 28 de Noviembre de 1877, el sorteo preceptuado en 
el art. 2.° de la ley de 21 de Julio de 1876 y 7.° de la instruc
ción de 10 de Noviembre siguiente, para la amortización de 
títulos de las cuatro series de Deuda am ortizable a l 2 por 100 
'nterior, correspondiente al semestre que vence en fin del 
actual, han sido agraciadas en cada grupo las boias que á 
continuación se expresan, y en su v irtud amortizados los t í 
tulos siguientes:

TÍTULOS QUE HAN RESULTADO AMORTIZADOS.

P rimer grupo.—Bolas agraciadas ■números a  y @3. 
Primera serie.

5 206 408 605 805 1.005
83 283 483 683 883 1.083

105 305 505 705 905
183 383 583 783 983

Segunda serie.
5 305 605 905 1.203 1.505

83 383 683 983 1.283 1.583
105 405 705 1.005 1.305 1.605
183 483 783 1.083 1.383 1.683
205 505 805 1.105 1.405
283 583 8s3 1.183 1.483

Tercera serie.
5 205 405 605 805

83 28.3 483 683 883
105 305 505 705 905
183 883 583 783 983

Cuarta serie.
5 2.583 5.105 7 683 10.205 12.783

■83 2.605 5.183 7.705 10.283 12.805
105 2.683 5.205 7.783 10.305 12.883
183 2.705 5.283 7.805 10.383 12.905
205 2.783 5.305 7.883 10.405 12.983
283 2.805 5.383 7.905 -10.483 13.005
305 2.883 5.405 7.983 10 505 13.083
383 2.905 5.483 8.005 10.583 13.105
405 8.983 5.505 8.083 10.605 13.183
483 3.005 5.583 8105 10.683 13.205
605 3.083 6.605 8.183 10.705 13.283
583 3.105 5.683 8.205 10.733 13.305
■605 3.183 5.705 8.283 10.805 13.383
683 3.205 5.783 8 305 10.883 13.405
705 3.283 5.805 8.383 10.805 13.483
783 ' 3.305 5.883 8.405 10.983 13.505
805 3.383 5.905 8 483 11X05 13.583

• 883 3.495 5.983 8.505 11.083 13.605
905 3.483 6.005 8.583 1-1.105 13.683

¡983 3.505 6.083 8.605 11.183 13.705
1.005 3.583 6.105 8.683 11.205 13.783
1.083 3.605 6.183 8.705 1-1.283 13.805
1.105 3.683 6.205 8.783 11.305 13.883
1.183 3.705 6.283 8.805 11.383 13.905
1.205 3.783 6.305 8.883 11.405 13.983
4.283 3.805 6.383 8.905 11.483 14.005
1.305 3.883 6.405 8.983 11.505 14.083
1.383 3.905 6.483 9.005 1-1.583 14.105
4.405 3.983 6.505 9.083 11.605 14.183
1.483 4.005 6.583 9.105 11.683 -14.205
1.505 4.083 6.605 9.183 1-1.705 14.283
1.583 4.10o 6.683 9.205 11.783 14.305
1.605 4.183 6.705 9.283 1-1.805 14.383
1.683 4.205 6.783 9.305 11.883 14.405
1.705 4.283 6.805 9.383 11.905 14.483
1.783 4.30o 6.883 9.405 11.983 14.505
1.805 4.383 6.905 9.483 12.005 14.583
1.883 4.405 6.983 9.505 12.083 14.605
1.905 4.483 7.C05 9.583 12.-105 14.683
1.983 4.505 7.083 9.60o 12.183 14.705
2.005 4.583 7.105 9.683 i2.20o 14.783
*083 4.605 7.183 9.705 12.283 14.805
*105 4.683 7.205 9.783 12.305 14.883
2.183 4.705 7.283 9.805 12.383 14.905
2.205 4.783 7.305 9.883 12.405 14983
*283 4.805 7.383 9.905 12.483 1 5.005
*305 4.883 7.405 9.983 12.505 15.083
*383 4.905 7.483 40.005 12.583 15.105
*405 4.983 7.505 10.083 12 605 -15.183
«483 5.005 7.583 -10.105 12.683 -15.205
*505 5.083 7.605 10.183 12-705 15.283

S e g u n d o  g r u p o .— Bolas o graciadas núm eros  4 Í8  y  
Primera serie.

1.142 2.095 3.042 3.995 4.942 5.895
1.195 2.142 3.095 4.042 4.995 5.942 •
1.242 2.195 3142 4,095 5.042 5 995
1.295 2.242 3.195 4.142 5.095 6.042
1.342 2.295 3.242 4.195 5.142 6.095
1.395 2.342 3.295 4.242 5.195 6.142
1.442 2.395 3.342 4.295 5.242 6.195
1.495 2.442 3.395 4.342 5.265 6.242
1.542 2.495 3.442 4.395 5.342 6.295
1.595 2.542 3.495 4,442 5.395 6.342
1.64-2 2.595 3 542 4.495 5.442 6.395
1.695 2 642 3.595 4.542 5.495 6.442
1.742 2.695 3.642 4.595 5.542 6.495
1.795 2.742 3.695 4.642 5.595 6.542
1.842 2.795 3.742 4.695 5.642 6.595
1,895 2.842 3.795 4.742 5.695 6.642
1.942 2.895 3.842 4.795 5.742 6.695
1.995 2.942 3.895 4.842 5.795 6 742
2.042 2.995 3.942 4.895 5.842 6.795

Segunda serie.
1.742 2.542 . 3.342 4.142 4 942 5 742
S  S  4-193 1-993 51795
f o n -  n eo - o 3 4 -9 M  3 042 5.8421-89o 2.69o O.-í/o 4.295 5.095 5.895
1-91* "3.542 4.342 5.142 5 942
1 -™  *-'93 3.595 4.395 5.195 5.995
onnS 3.642 4,442 5.242 6.042
2.09o 0 ¿ga 3.695 4.495 5.295 ' 6.095
*•11* 2.942 3.742 4.542 5.342 6.142
*-19p 2.995 3.795 4.595 5.395 6.195
¿ Y rZ  3.042 3.842 4.642 5.442 6.242
*,295 3.095 3.895 4.695 5.495 6.295
2.342 3.142 3.942 4.742 5.542 6.342
2.395 3.195 3.995 4.795 5.595 6.395
2.442 3.242 4.042 4.842 5.642 6.442
2.495 3.295 4.095 4.895 5.695 6.495
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6.542 7.142 7.742 8.342 8.942 9.542
6.595 7.195 7.795 8.395 8.995 9 595
6.642 7.242 7.842 8.442 9.042 ' 9.642
6.695 7.295 7.895 8.493 9.085 9.695
6.742 7.342 7.942 8.542 9.142 9.742
6.795 7.395 7.995 8.595 9.195 9.795
6.842 7.442 8.042 8.642 9.242 9 842
6.895 7.495 8.093 8.695 9.295 3.895
6.942 7.542 8.142 8.742 9.342 9.942
6.995 7.595 8.495 8.795 9.395 9.995
7.042 7.642 8.242 8.842 '9.442
7.095 7.693 8.295

Tercera
8.895

serie.
9.495

1.042 1.795 2:542 3.295 4.042 4.795
1.095 1.842 2.595 3.342 4.095 4.842
1.142 1.895 2.642 3.395 4.142 4.895
1.195 1.942 2.695 3.442 4.195 4.942
1.242 1.995 2.742 3.495 4.242 4.995
1-.295 2.042 2.795 3.542 4.295 5.042
1.342 2.095 2.842 3.595 4 342 5095
1.395 2.142 2.895 3.642 4.395 5.142
1.442 2.195 2.942 3.695 4.442 5.195
1.495 2.242 2,995 3.742 4.495 5.242
1.542 2.295 3.042 3.795 4.542 5.295
1.595 2.342 3.095 3.842 4.595
1.642 2.395 3.142 3.895 4,642
1.695 2.442 3.195 3.942 4.695
1.742 2.495 3.242 3.995 

Cuarta serie.
4.742

15.342 20.495 25.042 29.895 34 742 39.595
15.395 20.242 25.095 29.942 34.795 39.642
15.442 20.295 25.142 29.995 34 842 39.695
15.495 20.342 25.195 30.042 34.895 39.742
15.542 20.395 25.242 30.095 34.942 39.795
15,595 20.442 25.295 30.142 34.995 39.842
15 642 20 495 25.342 30.195 35.042 39.895
15.695 20 542 25.395 30.242 35.095 39.942
15.742 20.595 25.442 30 295 35.142 39.995
15.795 20.642 25.495 30.342 35.195 40.042
15.842 20 695 25.542 30.395 35.242 40.035
15.895 20.742 25.595 30.442 35.295 40.142
15.942 20.795 25.642 30.495 35.342 40.195
15.995 20.842 25.695 30.542 35.395 40.242
16.042 20.895 25.742 30.595 35.442 40.295
16.095 20.942 25.795 30 642 35.495 40.342
16.142 20.995 25.842 30.695 35.542 40.395
16.195 21.042 25.895 30 742 35.595 40.442
16.242 21.095 ' 25.942 30.795 35.642 40.495
16.295 21.142 25.995 30.842 35.695 40.542
16.342 21.195 26.042 30.895 35.742 40.595
16.395 21.242 26.095 30.942 35.795 40.642
16.442 21.295 26.142 30.945 35.842 40.695
16.495 21.342 26.195 31.042 35.895 40.742
16.542 21.395 26.242 31.095 35.942 40.795
16.595 21.442 26.295 31.142 35.995 40.842
16.642 21.495 26.342 31.195 36.042 40.895
16.695 21.542 26.395 31.242 36.095 40.942
16.742 21.595 26.442 31.295 36.142 40.995
16.795 21.642 26.495 31.342 36.195 41.042
16.842 21.695 26 542 31.395 36.242 41.095
16.895 21.742 26.595 31.442 36.295 41.142
16.942 21.795 26.642 31.495 36.342 41.195
17.995 21.842 26.695 31.542 36.395 41.242
17.042 21.895 26.742 31.595 36.442 41.295
17.095 21.942 26.795 31.642 36.495 41.342
17.142 21.995 26.842 31.695 36.542 41.395
17.195 22.042 26.895 31.742 36.595 41.442
17.242 22.095 26.912 31.795 36.642 41.495
17.295 22,142 26.995 31.842 36.695 41.542
17.342 22 195 27.042 31.895 36.742 41.595
17.395 22.242 27.095 31.942 36.795 41.642
17.442 22.295 27.142 31.895 36.842 4-1.695
17.495 22.342 27.195 32.042 36.895 41.742
17.542 22.395 27.242 32.095 36.942 41.795
17.595 22.442 27.295 32,142 36.995 41.842
17.642 22.495 27.342 32.195 37.042 41.895
17.695 22.542 27.395 32.242 37.095 41.942
17.742 22.595 27.442 32.295 37.142 41.995
17.795 22.642 27.495 32,342 37.195 42,042
17.842 22 695 27.542 32.395 37.242 42.095
17.895 22.742 27.595 32,442 37.295 42.142
17.942 22.795 27.642 32.495 37.342 42.195
17.995 22.842 27.695 32.542 37.395 '42.242
18.042 22.895 27.742 32.595 37.442 42.295
18.095 22.942 27.795 32.642 37.495 42.342
18.142 22.995 27.842 32.695 37.542 42.395
18.195 23.042 27.895 32,742 37.595 42.442
18.242 23.095 27.942 32.795 37.642 42.495
18.295 23.142 27.995 32.842 37.695 42.542
18.342 23.195 28.042 32,895 37.742 42,595
48395 23.242 28.095 32942 37.795 42.642
48.442 23.295 28.142 32.995 37.842 42.695
18.495 23.342 28.195 33.042 37.895 42.742
18.542 23.393 28.242 33.095 37.942 42.795
18 595 23.442 28.295 33.142 37.995 42.842
18.642 23.495 28.342 33.195 38.042 42.895
18.695 23.542 28.395 33.242 38.095 42 942
18.742 23.595 28.442 33.295 38.142 42.995
18.795 23.642 28.493 33.342 38.195 43.042
48.842 23.695 28.542 33.395 38.242 43.095
18.895 23.742 28.595 33.442 38.295 43.14218.942 23.795 28.642 33.495 38.342 43.195
18.995 23.842 28.693 33.542 38.395 43.242
19.042 23 895 28.742 33.595 38.442 43.295
19.095 23.942 28.795 33.642 38.495 43.342
19.142 23.993 28.842 33.695 38.542 43.395
49.195 24.042 28.895 33.742 38.595 43.442
19.242 24.095 28.942 33.795 38.642 43.495
19.295 24.142 28.995 33.842 38.695 43.542
19.342 24.195 29.042 33.895 38.742 43.595
19.395 24.242 29.095 33.942 38.795 43.642
19.442 24.295 *9.142 33 995 38.842 43.695
19.495 24.342 29.195 34.042 38.895 43.742
19.542 24.395 29.242 34.095 38.942 43.795
19.595 24.442 29.295 34142 38.995 43.842
19.642 24.495 29.342 34.195 39.042 43.895
19.695 24.542 29.395 3Ú242 39.095 43.942
19.742 . 24.595 29.442 34.295 39.142 43.995
19.795 24.642 29.495 34,342 39.195 44.042
19 842 24.695 29 542 34.395 39.242 44095
19.895 24.742 29.595 34 442 39.295 44.142
19.942 24 795 29.042 34.495 39.342 44.195
19.995 24.842 29.693 34.542 39.395 44.242
20.042 24 895 29.742 34.595 39.442 44295
20.095 24.942 29.795 34.642 39.495 44.342
20.142 24.995 29.812 34.695 39 542 44.395

44,442
44.495
44.542
44.595
44.642

44.695
44.742
41,795
44,842
44.895

44.942
44.995
45.042
45.095
45.142

45.195 
45 242 
45.295 
45.342 
45.395

45.442
45.495
45.542
45.595
45.642

45.695
45.742
45.795

Tfíü C E R  g r u p o . - - Bolas agraciadas números 1 1  y
Primera serie.

6.811
6.848
6.911
6.948
7.011
7.048
7.111
7.148
7.211
7.248
7.311
7.348
7.411
7.448

7 511 
7.548 
7.611 
7.64-8 
7.711 
7.748 
7.811 
7.848 
7.911 
7.948
8 011 
8.048 
8.111 
8.148

8.211
8.248
8.311
8.348
8.411
8.448
8.511
8.548
8.611
8.648
8.711
8.748
8.811
8,848

8.911 
8 948 
9.011 
9.048 
9.111 
9.148 
9.211 
9.248 
9.311 
9.348 
9.411 
9.448 
9.511 
9.548

9,611
9.648
9.711
9.748
9.811
9.848
9.911
9.948

10.011
10.048
10.111
10.148
10.211
10.248

10.311
10.348
10.411
10.448
10.511
10.548
14.611
10.648
10.711
10.748

Segunda serie.
10.011
10048
10111
10.148
10.211
10.248
10.311
10.348
10.411
10.448
10.511
10.548
10.611
10.648
10.711
10.748
10.811
10.848

10.911
10.948
11.011
11.048
11.111
11.148
11.211
11.248
11.311
11.348
11.411
11.448
11.511
11.548
11.611
11.648
11.711
11.748

11,811 
11.848 
11.911 
11.948 
12.011 
12.048 
12.111 
12.148 
12.211 
12.248 
12.311 
12.348 
12.411 
12.448 
12,511 
12.548 
12 611 
12.648

12.711 
12.748 
12.811 
12.848 
12.911 
12.948 
13.011 
13.048 
13.111 
13.148 
13.211 
13.248 
13 311 
13.348 
13.411 
13.448 
13.511 
13.548

13.611 
13.648 
13.711 
13.748 
13.811 
13.848 
13.911 
13.948 
14.011 
14.048 

. 14.111 
14.148 
14.211 
14.248 
14.311 
14.348 
14.411 
14.448

14.511 
14.548 
14.611 
14.648 
14.711 
14.748 
14.811 
14 848 
14.911 
14.948 
15.011 
15.048 
15.111 
15.148 
15.211 
15.248

Tercera serie.
5311
5.348
5.411
5.448
5.511
5.548
5.611
5.648

5.711
5.748
5.811
5.848
5.911
5.948
6.011
6.048

6 .1 1 1
6.148
6.211
6.248
6.311
6.348
6.411
6.448

6.511
6.548
6.611
6.648
6.711
6.748
6.811
6.848

6.911
6.948
7.011
7.048
7.111
7.148
7.211
7.248

7.311
7.348
7.411
7.448
7.511
7.548
7.611
7.648

Cuarta serie.
45.811
45.848
45.911
45.948
46.011
46.048 
46.111
46.148
46.211
46.248
46.311
46.348 
46.411 
46.448 
46.511 
46.548 
46.611 
46.648 
46.711 
46.748
46.811
46.848
46.911
46.948
47.011
47.048 
47/111
47.148
47.211
47.248
47.311
47.348

47.411 
47.448
47.511
47.548
47.611
47.648
47.711
47.748 
47.811
47.848 
47.911
47.948 
48.011 
48.048 
48.111 
48.148 
48.211 
48.248 
48.311 
48.348
48.411 
48 448
48.511
48.548
48.611
48.648
48.711
48.748 
48 811
48.848 
48 911
48.948

49.011
49.048 
49/111
49.148
49.211
49.248
49.311
49.348
49.411 
49.448
49.511
49.548 
49.611 
49.648 
49.711 
49.748 
49.811 
49.848 
49.911 
49.948
50.011
50.048 
60.111
50.148
30.211
50.248
50.311
50.348
30.411
50.148
50.511
50.548

50.611
50.648
50.711
50.748
50.811
50.848
50.911
50.948
51.011
51.048
51.111
51.148 
31.211 
61.248 
31.311 
51.348 
51.411 
51.448 
51.511 
51.548
51.611
51.648
51.711
51.748
51.811
51.848
51.911
51.948
52.011
52.048
52.111
52.148

52.211
52.248
52.311
52.348
52.411
52.448
52.511
52.548
52.611
52.648
52.711 
52.748 
52.811 
52.848 
52.911 
52.948 
53.011 
53.048 
53/111 
53.148
53.211
53.248
53.311
53.348
53.411
53.448
53.511
53.548
53.611
53.648
53.711
53.548

53.811 
53.848
53.911
53.948
54.011
54.048
54.111
54.148
54.211
54.248
54.311
54.348 
54.411 
54.448 
54.511 
54.548 
54.611 
54.648 
54.711 
54.748
54.811 

t>4.848
54.911
54.948
55.011
55.048
55.111
55.148
55.211
55.248
55.311
55.348

C u a r t o  g r u p o .— Bolas agraciadas 3S 5  y 4 $ .

Primera se iie .

10.835
10.843
10.935
10.943
11.035
11.043
11.135
11.143
11.235
11.243
11.335
11.343
11.435
11.443
11.535
11.543 
11,635
11.143 
11.735 
14.743
41.835
11.843
11.935
11.943
12.035
12.043
12.135
12.143
12.235 -
12.243
12.335
12.343
12.435
12.443
12.535
12.543

12.635
12.643
12.735
12.743
12 835
12.843
12.935
12.943
13.035
13.043 
13/135 
13.143
13.235
13.243
13.335
13.343
13 435 
13.443 
43.535 
13.543 
4 3.635
13.643
13.735
13.743 
13.835
13.843
13.935
13.943
11.035
14.043 
14.185 
14/143
14.235
14.243
14.335
14.343

14.435
14.443
14.535 
14.543
14.635
14.643
14.735
14.743
14.835
14.843
14.935
14.943
15.035
15.043 
15.135
16.143 
15.235 
15.243 
15.335 
15 343
15.435
15.443
15.535 
15 543
15.635
15.643
15.735
15.743
15.835
15.843
15.935
15.943
16.035
16.043 
16/135
16.143

16.235
16.243
16.335
16.343 
16.435
16.443
16.535
16.543
16.635 
16.643
16.735
16.743
16.835
16.843
16.935
16.943 
17.035 
17.043 
17.135 
17.143
17.235
17.243
17.335
17.343 
17.4-85
17.443
17.535
17.543
17.635 
17.648
17.735
17.743
17.835
17.843
17.935
17.943

18.035
18.043
18.135
18.143
18.235
18.243 
18.335
18.343
18.435
18.443 
18.5:5
18.543
18.635 
18.643
18.735
18.743
18.835 
18.843 
18.935 
18.943
19.035
19.043
19.135
19.143
19.235
19.243
19.835
19.343
19.435
19.443 
19.535
19.543
19.635
10.343
19.735
19.743

19.535
19.843
19.935 
19.943
20.035
20.043
20.135 
20.143
30.235 
20.243 • 
20.335
20.343 
20 435
20.443
20.535
20.543 
20.635 
20.643 
20.735 
20.743 
20.835
20.843
20.935 
.20.943
21.035
21.043
21.135 
2 i.143
21.235 
21..243 
2)1.335
21.343 
21.435
21.443
21.535
21.543

21.635
21.643
21.735
21.743
21.835
21.843
21.935
21.943
22.035
22.043
22.135
22.143
22.235
22.243
22.335
22.343
22.435
22.443
22.535
22.543
22.635
22.643
22.735
22.743
22.835
22.843
22.935
22.943
23.035
23.043
23.135
23.143
23.235
23.243
23.335
23.343
23.435
23.443
23.535
23.543
23.635
23.643
23.735
23.743
23.835
23.843
23.935
23.943
24.035
24.043
24.135
24.143
24.235
24.243
24.335
24.343
24.435
24.443
24.535
24.543
24.635
24.643
24.735
24.743
24.835
24.843 
24935
24.943
25.035
25.043
25.135
25.143
25.235
25.243
25.335
25.343
25.435
25.443
25.535
25.543
25.635
25.643
25.735
25.743
25.835
25.843
25.935

25.943
26.035
26.043
26.135
26.143
26.235
26.243
26.335
26.343
26.435
26.443
26.535
26.543
26.635
26.643
26.735
26.743
26.835
26.843
26.935
26.943
27.035
27.043
27.135
27.143
27.235
27.243
27.335
27.343
27.435
27.443
27.535
27.543
27.635
27.643
27.735
27.743
27.835
27.843
27.935
27.943
28.035
28.043
28.135
28.143
28.235
28.243
28.335
28.343
28.435
28.443
28.535
28.543
28.635
28.643
28.735
28.743
28.835
28.843
28.935
28.943
29.035
29.043
29.135
29.143
29.235
29.243
29.335
29.343
29.435
29.443
29.535
29.543
29.635
29.643
29.735
29.743
29.835
29.843
29.935
29.943
30.035
30.043
30.135
30.143
30.235
30.243

30.333
30.343
30.435
30.443
30.535
30.543
30.635
30.643
30.735 

' 30.743
30.835
30.843
30.935
30.943
31.035
31.043
31.135
31.143
31.235
31.243
31.335 
31.348
31.435
31.443
31.535
31.543
31.635
31.643
31.735
31.743
31.835
31.843
31.935
31.943
32.035
32.043 
32/135
32.143 
32.285
32.243
32.335
32.343
32.435
32.443
32.535
32.543
32.635
32.643 
32.73o
32.743
32.835
32.843 
32.985
32.943
33.035
33.043
33.135
33.143
33.235
33.243
33.335
33.343
33.435
33.443
33.535
33.543
33.635
33.643
33.735
33.743
33.835
83.843
33.935
33.943
34.035
34.043 
34/135
34.143
34.235
34.243
34.335
34.343 
34 435
34.443
34.535
34.543
34.635

34.643
34.735 
34 743
34.835
34.843
34.935
34.943
35.035
35.043
35.135
35.143
35.235
35.243 
3-5.335
35.343
35.435
35.443
35.535
35.543
35.635
35.643
35.735
35.743
35.835
35.843
35.935 
35.948
36.035
36.043
36.135
36.143
36.235
36.243
36.335
36.343
36.435
36.443 
«3*6.u3t)
36.543
36.635
36.643
36.735
36.743
86.835
36.843
36.935
36.943
37.035
37.043
37.135
37.143
37.235
37.243
37.335
37.343
37.435
37.443
37.535 
37 542
37.635
37.643
37.735
37.743
37.835
37.843
37.935
37.943
38.035
38.043
38.135
38.143
38.235
38.243
38.335
38.343
38.435
38.443
38.535
38.543
38.635
38.643
38.735
38.743
38.835
38.843
38.935
38.943

39.035
39.043
39.135
39.143 
39.235-
39.243
39.335
39.343
39.435
39.443
39.535
39.543
39.035
39.643
39.735
39.743
39.835 

- 39 843
39.935
39.943
40.035
40.043
40.135
40.143
40.235
40.243
40.335
40.343
40.435
40.443
40.535
40.543
10.635
40.643
40.735
40.743
40.835
40.843
40.935
40.943
41.035
41.043
41.135
41.143
41.235
41.243
41.335
41.343
44.435
41.443
41.535
41.543
41.635
41.643
41.735
41.743
41.835
41.843
41.935
41.943
42.035
42.043
42.135
42.143
42.235
42.243
42.335
42.343
42.435
42.443
42.535
42.543
42.635
42.643
42.735
42.743
42.835
42.843
42.935
42.943
43.035 
43 043
43.135
43.143
43.235
43.243
43.335

43.343
43.435
43.443
43.535
43.543
43.635
43.643
43.735
43.743
43.835
43.843
43.935
43.943
44.035 
44 043
44.135 
44.44-3
44.235
44.243
44.335
44.343
44.435
44.443 
4-4.535
44.543
44.635
44.643
44.735
44.743
44.835
44.843
44.935
44.943
45.035
45.043
45.135
45.143
45.235
45.243
45.335
45.343 
45.485
45.443
45.535
45.543
45.635
45.643
45.735
45.743
45.835
45.843
45.935
45.943
46.035
46.043
46.135
46.143
46.235
46.243
46.335
46.343
46.435
46.443
46.535
46.543
46.635
46.643
46.735
46.743
46.835
46.843
46.935
46.943
47.035
47.043
47.135
47.143
47.235
47.243 
47 335
47.343
47.435
47.443
47.535 
47 543
47.635
47.643

15.335 
15343
15.435
15.443
15.535
15.543
15.135
15.643
15.735
15.743
15.835
15.843 
15.935
45.943
16.035
13.043
16.135 
16/143
16.235 
16.243
16.335 
16.343
16.435
16.443
16.535
16.543 
16.635
46.643
16.735
16.743
16.835
16.843 
16 93o
16.943
17.035
17.043
17.135 
17.143
47.235

17.243
17.335
17.843
17.435
17.443
17.535 
17.543 
17.635
17.643
17.735
17.743
17.835
17.843
17 935
17.943
18.035
18.043 
18.135 
18/143 
18.235
18.243
18.335 
18.343
18.435
18.443
18.535
18 543 
18 035
18.643
18.735
18.743
18.835 
18.84?, 
18.9735
18.943
19.035
19.043 
19135 
19.143

Segunda serie.
19.235 21.143
19.243 21.235
19.335 21.243
19.343 21,335
19.435 21.343 
19.443 21.435
19.535 21.443
19.543 21.535
19.635 21.543
19 643 21.635
19.735 21.643
19.743 21.735 
19.835 21.743
19.843 21.835
19.935 21.843
19.943 21.935
20.035 21.943
20.043 22.035
20.135 22.043 
20.143 22.135
20.235 22.143
20.243 22.235
20.335 22.243
20.343 22.335
20.435 22,343 
20.-143 22.435
20.535 22.443
20.543 22,535
20.635 22.543 
20.643 22.635
20.735 22.643
20.743 22.735
20 835 22.743
20.843 22.835
20.935 22.843
20.943 22,9315
21.035 22.943
21.043 23.035
21.135 23.043

23.135
23.143
23.235
23.243
23.335 
23,343
23.435
23.443
23.535
23.543
23.635
23.643
23.735
23.743
23.835 
23.843
23.935
23.943
24.035
24.043
24.135
24.143
24.235
24.243
24.335 
24843
24.435
24.443
24.535
24.543
24.635
24.643
24.735
24.743
24.835
24.8.43
2.4.935
24.943
25.035

25.043
25.135 
25.143 
25.235
25.243
25.335
25.343
25.435
25.443 
25.535
25.543
25.635
25.643
25.735 
25.743
25.835
25.843
25.935 
25.943 
26.035
26.043
26.135 
26/143 
26.285
26.243
26.335
26.343
26.435
26.443 
26.533
26.543
26.635
26.643
26.735 
26.743'
26.835
26.843
26.935
m.m



2 6  3 Julio de 1879. Gaceta de Madrid.-Núm. 184.

27 03b 29 643 32.335 34.943 37.635 40.243
*7013 29735 33.343 35035 37.643 40.335
K b  29!743 32.435 35.043 27.735 40.343
27.143 29.835 32.443 35.135 37.743 fO-ffí?
27 235 29 843 32.535 35/143 37.835 40.443
27.243 *9:985 32.543 35.235 37.843 40.5o5
27.335 29.943 32.635 35.243 3/935 f£.54o
27.343 30.035 32 643 35.335 37.943 40.63a
27.4S5 30.043 32,735 35.343 38.035 40.643
27.443 30.135 32.743 35.435 38.043 40.73a
27.535 30.143 32.835 35.443 38.13a 40.743
27.543 30.235 32.843 3o 535 39.143 «0.83»
27.635 30.243 32.935 35.543 38.23i> 40.84o
27.643 30.335 32.943 35 635 38.243 40.G3o
*7:735 30:343 33.035 35 643 38.335 40*9^
27.743 30.435 33.043 35 735 38.343
27.835 30.443 33/135 35.743 38.435 41.643
27 843 30 535 33143 3b 835 38.443 41.135
27:935 30.543 33.235 35.843 38.535 41.143
27 943 30.635 33.243 35 935 38.543 41.235
28:035 30.643 33.335 35.943 38.635 41-243
28043 30.735 33.343 33.035 38.643 41.335
28135 30 743 33.435 36.043 38.735 41.343
28'l43 30.835 33.443 36.135 38.743 41.435
28235 30 843 33.585 36.143 38.835 41.443
2 8 ^ 3  30.935 33.543 36.235 38.843 41.535
28 335 30.943 33.635 36.243 38.935 41.543
28.343 31.035 33.643 36.335 38.943 41.635
28 435 31.043 33.735 36.343 39.035 41.643
28.443 31.135 33.743 36.445 39.043 41.735
28.535 31.143 33.835 36.443 39.135 41.743
28 543 31.235 33,843 38.535 39.143 41.835
23.635 31.243 33.935 36.543 39,235 41.843
28.643 3-1.335 33.943 36.635 39.248 41-935
28.735 31.343 34.035 36.643 39.33o 41.943
28.743 31.435 34.043 36.735 39.343 42.035
28835 31.443 34.135 36.743 39.435 42.043
28.843 31.535 34.143 36.835 39.443 4-2.135
28.935 31.543 34.235 36.843 39.535 42.143
28 943 31.635 34.243 36.935 39.543 42.235
29.035 31.643 34.335 36.943 39.635 42.243
29.043 31.735 34.343 37.035 39.643 42.335
29135 31.743 34.435 37.043 39.735 42.343
29.143 31.835 34.443 37.135 39.743 42.435
29.235 31.843 34.535 87.143 39.835 42.443
29.243 31.935 34.543 37.235 39.843 42.535
29 3.35 31.943 34 635 37.243 39.935 42.543
29.343 32.035 34.643 37.335 39.943 42.635
29.435 32.043 34.735 37.343 40.035 42.643
29.443 32.135 34.743 37.435 40.043 42.735
29.535 32.143 34.835 37.443 40.135 42.743
29.543 32.235 34.843 37.535 40.143
29.635 32.243 34.935 37.543 40.235

Tercera serie.
7.735 10.343 13035 15.643 18.335 20.943
7^43 10.435 13.043 15.735 18.343 21.035
7.835 10.443 13.135 15.743 18.435 21.043
7.843 -10.535 13143 15.835 18.443 21.135
7.935 10.543 13.235 15.843 18.535 21.143
7.943 10.635 13.243 15.935 18.543 21.235
8.035 10.643 13.335 15.943 18.635 21.213
8.043 10.735 13.343 16.035 18.643 21.335
8.135 10.743 13.435 16.043 18.735 21.343
8.143 10.835 13.443 16.135 18.743 21.435
8 235 10 843 13.535 16.143 18.835 21.443
8243 10.935 13.543 16.235 48.843 21.535
8 335 10.943 13.635 16.243 18.935 21.543
8.343. 11.035 13.643 16.335 18.943 21.635
8 435 11043 18.735 16.343 19.035 21.643
8443 11/135 13.743 16.435 19.043 21.735
8635 11.143 13.835 16.443 19.135 21.743
8.543 11.235 13.843 16.535 19.143 21.835
8635 11.243 13.935 46.543 19.235 21.843
8.643 11.335 13.943 16.635 19.243 21.935
8.735 11.343 14,035 16.643 19.335 21.943
8743 11.435 14.043 16.735 19.343 22.035
8:83o 11.443 14.135 16.743 19.135 22.043
8 843 11 835 14.143 16.835 19.443 22.135
¿935 41.543 14.235 16.843 19.535 22.143
8.943 11.635 14243 16.935 19.543 22.2-35
¿035  11 643 14 335 16.943 49.635 22.243
9043 l l ’735 14.343 17.035 19.643 22.335
¿135 1-1.743 14.435 17.043 19.735 22.343
9.143 11.835 14.443 17.135 19.743 22.435
9:235 11.843 14535 17.143 19.835 22.443
9.243 11.935 14.543 17.235 -19.843 22.335
9:335 11.943 14.635 17.243 -19.935 22.543
9:343 12.035 14643 17.335 19.943 22.635
9 435 -12043 14.735 17.343 20.035 22 643
9443 12135 14.743 17.435 20.043 22 735
¿S33 42143 14.835 17.443 20.135 22.743
9.543 12.235 14.843 17.535 20.143 22.835
9 635 12 243 14 935 17.543 20.235 22.843
9643 12.335 14 943 17.635 20.243 22 935
9735 12 343 18.035 17.643 20.335 22.943
9743 12 435 15.043 17.735 20.343 23.035
¿835 12443 13.135 17.743 20.433 23.043
¿843 12 535 15.143 17.835 20.443 23.135
9935 12 543 15.235 17.843 20.535 23.143
9943 12 635 15.243 17.935 20.543 23.235

-10.035 12.648 15.335 17.943 20.635 23.243
10 043 -12 735 15 343 18 035 20.643 23.335
10:i35 12.743 15.435 18.043 20 735 23 343
10 443 12 835 15.443 18.135 20.743
10.235 12.843 45.535 18.143 20.835
10.243 12.935 15.543 18.235 20.843
10.335 12.943 15 633 18.243 20.935

Guaría serie.
55.433 56.243 57.-135 57.943 58.835 59.643
55.443 56.335 57.143 58.035 58.843 59.735
55 535 56.343 57 235 58.043 58.935 59.743
55 543 56.435 57.243 58.135 58.943 59.835
65.635 56.443 57.335 58.143 59.035 59.843
55 643 56.535 57.343 58.235 59.043 59.935
55.735 56.543 87.435- 58.243 59.135 59.943
55.743 56.635 57.443 58.335 59.143 60.035
55.835 56.643 57,535 58.343 59.235 60.043
53.843 56.735 57.543 58.435 59.243 60135
55.935 56743 57.535 58.443 59.335 60.143
55.943 56.835 57.643 58.535 69.343 60 235

' J56.C35 56.843 57.735 58.543 59.436 60.243
56.043 58.935 57.743 58035 59.413 60.335
56136 56.948 57.835 58.643 59.535 60.343
56143 57 035 57.843 58.735 59.543 60.435

- 56.233 57.043 57.935 58=743 59.635 60,443

60 535 62.235 63.935 65.635 67.335 69.035
60543 62.243 63.943 65.643 67.843 69.043
60.635 62.335 64.035 65.785 67.435 69.135
60.643 62.343 64.043 65.743 67.443 69.143
60 735 62.435 64.135 65.835 67.535 69.235
60:743 62.443 64/143 65.843 67.543 69.243
60 835 62.535 64.235 65.935 67.635 69.335
60:843 62 543 64.243 65.943 67.643 69 343
60.935 62.635 64.335 66.035 67.735 69.435
60943 62.643 64.343 66.043 67.743 69.743
6-1 035 62.735 64.435 66.435 67.835 69.535
61.043 62,743 64.443 66.143 67.843 69.543
61.135 62.835 64.535 66.235 67.935 69.63o
6-1.143 62.843 64.543 66.243 67.943 69.643
61235 62 935 64.633 66.335 68.035 69.735
61.243 62.943 64.643 66.343 63.043 69.743
61.335 63.035 64.735 66.435 68.435 69.835
61.343 63.043 64.743 66.443 68.143 69.843
61.435 63.135 64.835 66.535 68.235 69.9o5
61443 63.143 64.843 66.543 68.243 69.943
61.535 63.235 64.935 66.635 68.335 70.035
61.543 63.243 64.943 66.643 68.343
6-1635 63.335 65.035 66.735 68.435 70.13o
61.643 63.343 65.043 66.743 68.443 70.143
61 735 63.435 65.135 66.835 68.53o /0.235
61.743 63.443 65.143 66.843 68.543 70.243
61.835 63.535 65 235 66.935 68.635 70.335
61.843 63.543 65.243 68.943 68.643 70.343
61.935 63.635 63.335 67.035 68.735 70.435
61.943 63.643 65.343 67.043 68.743 70.443
62.035 63.733 65.435 67.135 68.835
62.043 63.743 65.443 67.143 68.843
62.-135 63.835 65.535 67 235 68.933
62.143 63.843 65.543 67.243 68.943

Q u in to  g r u p o .— Bolas agraciadas números 3  y 70 .
Primera serie,

47.703 48.203 48.703 49.203 49.703 50.203
47 770 48.270 48.770 49.270 49.770 50.270
47.803 48.303 48.803 49 303 49.803 50.303
47.870 48.370 48.870 49.370 49.870 50.370
47.903 48.403 48.903 49.403 49.903 50.403
47.970 48.470 48.970 49.470 49.970 50.470
48.003 48.503 49.003 49.503 50.003
48.070 48.570 49.070 49.570 50.070
48.103 48 603 49.103 49.603 50.103
48.170 48.670 49.170 49.670 50.170

Segunda serie.
42.803 43.403 44.003 44.603 45.203 45.803
42.870 43.470 44.070 44.670 45.270 45.870
42.903 43.503 44.103 44.703 45.303 45.903
42.970 43.570 44.170 44.770 45.370 45.970
43.003 43.603 44.203 44.803 45.403 46.003
43.070 43.670 44.270 44 870 45.470 46.070
43.103 43.703 44.303 44.903 45.503 46.103
43.170 43.770 44.370 44970 45.570 46.170
43.203 43.803 44.403 45.003 45.603 46.208
43270 43.870 44 470 45.070 45.670 46.270
43.303 43.903 44.503 45.103 45.703
43.370 43.970 44.570 45.170 45.770

Tercera serie.
23.403 23.670 23.903 24.170 24.403 24.670
23.470 23.703 23.970 24.203 24.470 24.703
23.503 23.770 24.003 24.270 24.503 24.770
23.570 23.803 24.070 24.303 24 570
23.603 23.870 24.103 24.370 24.603

Cuarta serie.
70.503 71.203 71.903 72.603 73.303 74.003
70.570 71.270 71.970 72.670 73.370 74.070
70 603 71.303 72.003 72.703 73.403 74.103
70.670 71.370 72070 72.770 73.470 74.170
70.703 71.403 72.103 72.803 73.503 74.203
70.770 7-1.470 72.170 72.870 73.570 74.270
70 803 71.503 72.203 72.903 73.603 74.303
70.870 7-1.570 72.270 72.970 73 670 74.370
70.903 71.603 72.303 73.003 73.703 74.403
70.970 71.670 72.370 73.070 73.770 74.470
71.003 71.703 72.403 73.103 73.803 74.503
71.070 71.770 72.470 73.170 73.870 74.570
71.103 71.803 72.503 73 203 73 903
71.170 71.870 72.570 73.270 73.970

S e x t o  g r u p o .

Bolas agraciadas números 1, s, 6, ®¡ <$8, 5© y *2®.
Primera serie.

50.501 50.706 50.948 51.170 51.403 5-1.608
50 503 50.708 50.956 51.201 51.406 51.648
50.506 50.748 50.970 51.203 51.408 51.656
50508 50.756 51.001 51.206 51.448 51.670
50.548 50.770 51.003 51.208 51.456 51.701
50.556 50.801 51.006 51.248 51.470 51.703
50.570 50.803 51.008 51.258 51.501 51.706
50.601 50.806 51.048 51.270 51.503 5-1.708
50.603 50 808 51.056 51.301 51.506 51.748
50.606 50 848 51.070 51.303 51.508 5-1.756
50.608 50.856 51.10-1 51.306 51 548 51.770
50.648 50.870 51.103 51308 51.556
50.656 50.901 51.106 51.348 51.570
50.670 50.903 51.108 51.356 51.601
50.701 50.906 51.148 51.370 51.603
50.703 50.908 51.156 51.401 51.606

Segunda serie.
46.801 46.870 4-6.856 47.148 47.408 47.706
46 803 46.601 46.870 47.156 47.448 47.708
46:306 46.603 46.901 47.170 47.456 47.448
46.308 46.606 46.903 47.201 47 470 47.756
46:348 46.608 46.906 47.203 47.501 47.770
46.356 46.648 46.908 47.266 47.503 47.801
46 370 46.655 4-6.948 47 208 47.506 47.803
46.401 46.670 46.956 47.248 47.508 47.806
46.403 46.701 46.970 47.256 47.548 47.808
46406 46.703 47.C01 47.270 47.556 47.818
46.408 46.706 47.003 47.301 47.570 47.850
46.448 46.708 47.006 47.303 47.601 47.8’ÍÜ
46.456 46.748 47.008 47.306 47,603 47.901
46.470 46.756 47.048 47,308 47,606 47.908
46.501 46.770 47.05J 47,848 47,608 47.906
46.503 46.801 47.070 47 8,36 47.6 '‘8 4-7.908
46.506 46.803 47.101 47,870 47 656 47.948
46.508 46 806 47.103 47.4-01 47 670 47.936
46.548 46.S08 47.106 47.403 47.701 47.970
46.556 46.848 47.108 47,408 47.70.'

T ercera  serie.

24.801 24.948 25.103 25.256 25.4-06 25.570
24.803 24.936 25.106 25.270 25.4-08 25.601
24.806 2-4 970 25.108 25.301 25.448 25.603
2Í.808 25 001 25.148 25 303 25,4-56 25.606
24 848 25.003 25.156 25.306 25 4-70 25.608
24.856 25 006 25.170 25.808 25.501 25.648
24870 25.008 25.201 25.348 25.503 25.656
24.901 25.04-8 25.203 25.356 25.506 25.670
24.903 25.056 25.208 25.370 25.508
24 906 25.070 25.208 25.401 25.548
24-.908 25.101 25.248 25.403 25.556

Cuarta serie.

74.601 75.008 75.470 75906 76.856 76.803
74 603 75.048 75.501 75.908 76.370 76806
74.606 75.056 75.503 75.948 76.401 76.808
74.608 75.070 75.506 75.956 76.403 76.848
74.648 75.101 75.508 75.970 76.406 76.856
74.656 75.103 75 548 76.001 76.408 76.870
74.670 75.106 75.556 76.003 76.448 76.901
74.701 75.108 75.570 76.006 76.456 76.903
74.703 75.148 75.601 76.008 76.470 76.906
74.706 75.156 75.603 76.048 76.501 76.908
74.708 ■ 75.170 75.606 76.056 76.503 76.948
74.748 75.801 75.608 76.070 76.506 76.956
74.756 75.803 75.648 76.101 76.508 76.970
74.770 75.206 75.536 76.103 76 548 77.001
74.801 75.808 75.670 76.106 76.536 77.003
74.803 75 £48 75.701 76108 76.570 77.006
74.806 75.256 75.703 76.148 76.601 77.008
74.808 75.270 75.706 76.156 76.603 77,048
74.848 75.301 75,708 76.170 76.606 77.056
74 856 75.303 75.748 764201 76.608 77.070
74.870 75.306 75.756 76.203 76.618 77.101
74.901 75 308 7 5 .™  76.206 76.656 77.103
74.903 75.348 75.801 76.208 76.670 77.106
74.906 75.356 75.803 76.248 76.701 77.108
74.908 75.370 75.806 76.256 76.703 77.148
74 948 75.401 75808 76.270 76.706 77.156
74.956 75.403 75.848 76.301 78.708 77.170
74.970 75.406 75.856 76 303 76.748
75.001 75.408 75.870 76*306 76.756
75 003 75.448 75.901 76.308 76.770
75.006 75.456- 75,903 76.34-8 76 801

N o ta .  Eu el sexto grupo corresponden la bola 48, que es la 
primera extraída, al semestre de Junio de 1877; la núm. 8, ex
traída la segunda, al de Diciembre siguiente; las números 1 y  3 , 
extraídas las tercera y cuarta, al de Junio de 1878; la núm. 56, 
extraída la quinta, al de Diciembre del mismo año, y  las nú
mero 70 y  6, extraídas las últimas, al actual semestre.

Madrid 28 de Junio de 4879.=E1 Secretario, Santiago B a 
l le s te r o s .^ 7.* B .*= E 1 Director general, S. Arenillas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por la 

Dirección general de la Deuda pública en 28 de Agosto de 1851 
con el núm. 195, por la fianza que constituyó D. José Menchon 
para garantir el cargo de Maestre de víveres de la corbeta Villa 
de Bilbao , consistente en 10.000 pesetas nominales, en un título 
del 5 por 100 de la serie E, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que la presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicha carta de 
pago sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio sin haberla presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 27 da Junio de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 4 tíei actual, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados, primer 
semestre de 4879, bola 41 de sorteo, facturas números 414 á420 
de señalamiento.

Idem 42 de id., facturas números 464 á 470 de id.
Idem 43 de id., facturas números 421 á 430 de id.
Idem 44 de id., facturas números 444 á 150 ríe id.
Idem 45 de id., facturas números 591 á 600 de id.
Idem 46 de id., facturas números 314 á 320 de id.
Idem 47 de id., facturas números 4 á 40 de id.
Idem 48 de id., facturas números 204 á 210 de id.
Idem 19 de id., facturas números 444 á 450 de id.
Idem 20 de id., facturas números 444 á 420 de id.
Madrid 2 de Julio de 4879. =  E l Director general, Javier 

Gavestany.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO 4.°
R elación  de los créditos que p or  el concepto de daños causados 

durante la  guerra civil de los su te años han sido caducados 
por acuerdo de la Ju n ta de la Deuda pública en sesión de 3 
dri corrien te mes p o r  haber incurrido en las prescripciones  
de la ley de 21 de Julio de 4876, y cuyo acuerdo de caducidad  
se inserta en la  G a c e t a , con expresión  del acreedor p rim iti
vo, procedencia del crédito y su im porte , excepto en los expe
dientes donde no aparece hecha la tasación , d los efectos p r e 
venidos p or las disposiciones vigentes (4).

Número 2.668 del expediente.—D. Pedro Rodriguex Blas 
Ramón y otro, de Peñalva, provincia de Guadalajara, 20.660 
reales.

Núm. 2.760 del id.—D. Eugenio Calderón, de Sigüenza, 
provincia de Guadalajara, 2.578 rs.

Núm. 2.012 del id.—D. Mariano Ilermosilla, de E l Povo, 
provincia de Guadalajara, 560 rs.

Núm. 2.013 del id —D. Ignacio Iíerranz, de El Povo, pro
vincia de Guadalajara, 3 990 rs.

Núm. 2.044 del id.—D. Felipe Checa, de El Povo, provincia 
de Guadalajara, 5.300 rs.

Núm. 2.015 del id.—D. Jacinto Lozano, de El Povo, provin
cia de Guadalajara, 4.500 rs.

Núm. 2.046 dei id.— D. Antonio Refusta, de E l Povo, pro
vincia de Guadalajara, 3.150 rs.

Núm. 2.017 del id.—D. Marcos Malo, de El Povo, provincia 
de Guadalajara, 6.240 rs.

Núm. 2.018 del id.—Ü. Pedro Minguijon, de E l Povo, pro
vincia de Guadalajara, 700 rs.

.(i) Véase la G aceta  de ayer.
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Núm. £.Q£4 del id.—El Ayuntamiento y seis vecinos más del 
pueblo de Pardos, provincia de Guadalajara, £6.£78 rs.

Núrn. £.030 del id.—D. Julián Vega y otros convecinos, de 
Cañizares, provincia de Guadalajara, I3.45£ rs.

Núm. £.039 del id.—D. Casimiro Sobrino, Gregorio Gómez 
y tres más, de Mazarete, provincia de Guada la jara, 4£.8££ rs

Núm. £.041 del id.—D. Eugenio Martínez, Marcelino Galan 
y dos más, de Selas, provincia de Guadal a jara, 3£.083 rs.

Núm. £.04# del id.—D. Justo López, de Pedregal, provincia 
de Guadalajara, £.5£0 rs.

Núm. 58.031 del id.—D. Serapio Gutiérrez, de Tierzo,'provin
cia de Guadalajara, 9.140 rs.

Núm. £.080 del id.—D. José Ortega, de Sacedon, provincia 
de Guadalajara, 450 rs.

Núm. £.105 del id.—D. Gregorio Huevo, de Hueva, provincia 
de Guadalajara, 1.900 rs.

Núm. £105 del id.—D. Juan Valle, de Hueva, provincia de 
Guadalajara, 654 rs.

Núm. £.105 del id.—D. Rufino Sánchez, de Hueva, provin
cia de Guadalajara, £.£50 rs.

Núm. £.105 del id.—D. Tiburcio García Conde, de Hueva, 
provincia de Guadalajara, 400 rs.

Núm. £.105 del id.—D. Francisoo Manudo, de Hueva, pro
vincia de Guadalajara, 1.840 rs.

Núm. £.105 del id.—D, Francisco Zorita, de Hueva, provin
cia de Guadalajara, 14.£34 rs.

Núm. £.105 del id.—D. Facundo. Oros tivar, de Hueva, pro
vincia de Guadalajara, 1.900 rs.

Núm. £.105 del id.—D. Antonio Sánchez, de Hueva, provin
cia de Guadalajara, 3.000 rs.

Núm. £.105 del id.—D. Pedro Cañaveras, de Hueva, provin
cia de Guadalajara, l.£97 rs.

Núm. £.105 del id.—D. Antonio Sánchez, mayor, de Hueva, 
provincia de Guadalajara, 300 rs.

Núm. £.105 del id.—D. León Sánchez, de Hueva, provincia 
de Guadalajara, 4.090 rs.

Núm. £.105 del id.—D. Vicente Barco, de Hueva, provincia 
de Guadalajara, 1.066 rs.

Núm. £.105 del id.—D. Juan Manuel Minguez, de Hueva, 
provincia de Guadalajara, 664 rs.

Núm.3.££7del id.—Doña Florentina Martinez, dePeñalen, 
provincia de Guadalajara, 3.47£ rs.

Núm. 3.517 del id.—D. Juan Sanz, de Pedregal, provincia 
de Guadalajara, 9.000 rs.

Núm. 3.518 del id.—D. Juan José López, de Pedregal, pro
vincia de Guadalajara, 7.100 rs.

Núm. 3.519 del id.—D. Justo Berzosa, de Pedregal, provin
cia de Guadalajara, 6.150 rs.

Núm. 3.5£0 del id.—D. José de la Calle, de Pedregal, pro
vincia de Guadalajara, 4.000 rs.

Núm. 3.5£1 del id.—D. Lino López, de Pedregal, provincia 
de Guadalajara, £.430 rs.

Núm. 3.5££ del id.—D. José Hermosilla, de Pedregal, pro
vincia de Guadalajara, £.140 rs.

Núm. 3.5£3 del id.—D. José López, de Pedregal, provincia 
de Guadalajara, £.6£0 rs.

Núm. 3.5£4 del id —D. Eugenio García, de Pedregal, pro
vincia de Guadalajara, 18.500 rs.

Núm. 3.5£5 del id.—D. Luis Parrilla, de Pedregal, provincia 
de Guadalajara, 7.900 rs.

Núm. 3.5£6 del id.—D. Francisco López, de Pedregal, pro
vincia de Guadalajara, 1.500 rs.

Núm. 3.5£7 del id,—D. Miguel López, de Pedregal, provincia 
de Guadalajara, 5.650 rs.

Núm. 3.5£8 del id.—D. Pedro Antonio García, de Pedregal, 
provincia de Guadalajara, 5.000 rs.

Núm. 3.5£9 del id.—Doña Manuela del Moral de Pedregal, 
provincia de Guadalajara, 8.400 rs.

Núm. 3.530 del id.—D. Blas Hermosilla, de Pedregal pro
vincia de Guadalajara, 7.400 rs.

Núm. £.14£ del id.—D. Faustino Ramón y Julián Calvo,: 
de Loranca, provincia de Guadalajara, 760 rs.

Núm. 3.531 del id.—D. Isidoro Alcázar, de Loranca, provin
cia de Guadalajara, 4.709 rs.

Núm. 3.53£ del id.—D. Isidoro Alcázar, de Loranca, provin
cia de Guadalajara, 100 rs.

Núm. 3.533 de1 id.—Doña María García, de Loranca, pro
vincia. de Guadalajara, 480 rs.

Núm. 3.534 del id.—D. Mariano Herraiz, de Loranca, pro
vincia de Guadalajara, 173 rs.

Núm. 3.535 del id.—D. Juan Diaz, de Loranca, provincia de 
Guadalajara, 136 rs.

Núm. 3.536 del id.—Doña Justa Calvo, de Loranca, provin
cia de Guadalajara, 884 rs.

Núm. 3.538 del id.—D. Donato López, de Loranca, provin
cia de Guadalajara, 370 rs.

Núm. 3.539 del id.—D. Luis Ortiz, de Lorancs, provincia de 
Guadalajara, 140 rs.

Núm. 3.540 del id.—D. Luis Ortiz, de Loranca, provincia 
de Guadalajara, 777 rs.

(Se continuará)

MINISTERIO BE FOMENTO.

Direccion  gen era l 
de Obras públicas, C om ercio y Minas.

Ferro-carriles.
En vista de una instancia de la Diputación de esa provin

cia, esta Dirección general ha resuelto autorizarla para que en 
el término de un año pueda practicar los estudios de un ferro
carril económico de esa capital á Cangas de Onís, pudiendo 
extenderse hasta Covadonga; pero entendiéndose que por esta 
autorización no se le concede derecho alguno á la concesión 
de esta línea ni á indemnización de ningún género, y que tie
ne que sujetarse, respecto á indemnización de los perjuicios 
que puedan causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el 
artículo 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £4 de Junio 
de 1879.—El Director general, el B. de Covadonga.=Sr. Gober
nador de la provincia de Oviedo.

D. Daniel Carballo, representante de D. Guillermo Sun- 
dhein, ha presentado un proyecto de ferro-carril que, partien
do de Zafra, en Ha línea de Mérida á Sevilla, y pasando por 
Medina de las Torres, Valencia del Ventoso, Fregenal de la 
Sierra, Cumbres Mayores, La Nava, Oortejana, Almonastre, 
Cerro, Calañas y Gibraleon, termine en Huelva, acompañan
do la correspondiente carta de pago de la Caja general de De
pósitos; y en cumplimiento de lo que dispone el art. 54 del 
reglamento de £4 de Mayo de 1878, se fija el plazo de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde la publicación de este anun->

cío en la Gaceta, para  la  adm isión de peticiones que pueden 
rnej orar i a p cesen tad a.

Madrid £4 de Junio de 4879.—El Director general, el B. de 
Covadonga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dire c c io n -A d m in is trac io n  de la  Im p re n ta  N acional..
En virtud de autorización concedida por Real orden de £6 

del actual, se saca por segunda vez á pública subasta el papel 
sobrante de periódicos y G a c e t a s  atrasadas inútiles, que existe 
en este establecimiento, con arreglo al siguiente pliego de con
diciones.

Madrid 30 de Junio de 1879.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se vende en p ú 
blica subasta el papel sobrante de periódicos y G a c e t a s  atra
sadas inservibles que existen en el almacén de la Imprenta
Nacional.

I .a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 
de 50 céntimos de peseta.

£.a El papel mencionado estará de manifiesto en el despa
cho de libros de la Imprenta Nacional todos los dias no festi
vos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

3.a El remate tendrá lugar ante el Sr. Interventor de la 
Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la misma 
que designe el Sr. Director y de un Notario público, el dia 1£ 
de Julio próximo, á la  una de la tarde.

4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por ios licitadores, 
acompañadas del resguardo de depósito preventivo que se con
signará en la Caja del Establecimiento. Las proposiciones, una 
vez presentadas, no podrán retirarse.

5.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las propo
siciones presentadas y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que resulte ser-mejor licitador. En el caso que aparezcan 
dos ó más proposiciones iguales habrá entre los que las hayan 
suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de 
hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca mayor precio 
sobre el tipo de subasta.

6.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

7.a El rematante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias á contar desde el siguiente ai del 
otorgamiento dé la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del establecimiento, con arreglo al número 
de kilogramos de que se haga cargo diariamente.

3.a Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
el resguardo del depósito preventivo.

9.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de £50 pesetas en metálico.

10. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones, ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a, será 
desechada. -------

II . Aprobado que sea el remate y hecha la adjudicación 
por el Sr. Director-Administrador de la Imprenta Nacional, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos del otorgamiento, de dos copias, una de 
ellas en papel sellado correspondiente, y de los derechos de 
inserción en la G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden fecha £0 de Setiembre de 1875.

Madrid 30 de Junio de 1879.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 
enajenación del papel de periódicos y  G a c e t a s  inservibles 
existentes en el almacén de la Imprenta Nacional, se compro
mete á cumplirlas, y  á satisfacer la suma de pesetas (en
letra) por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración  económ ica de la p rovin cia  
de B úrgos.

Habiéndose extraviado tres liquidaciones de suministros 
expedidas á favor del Ayuntamiento de Miranda de Ebro por 
D. Marcelino Espinosa, Comisario Ordenador en £3 de Mayo 
de 18£7, por la suma de 35.643 rs. 18 maravedís, por D. José 
Gordo Saez, Tesorero, en 9 de Julio de 18£8, importante 16.753 
reales 18 maravedís, y por D. Carlos Blachs, Comisario general 
inglés, en £9 de Marzo de 1836, por la suma de 7.007 rs. £9 
maravedís; una certificación del medio diezmo del año de 1838, 
importante 35.£38 rs., y otra del mismo año expedida por Don 
Antonio Viilarreal, de la suma de 1.400 rs., y un recibo de 350 
reales del año de 1837 por un caballo requisado á D. Antonio 
Padilla, se previene á la persona ó personas en cuyo poder se 
hallen cualquiera de los documentos expresados, se sirva pre
sentarlos en esta Administración económica en el término de 
30 dias; advirtiéndose á los tenedores de dichos documentos 
que no podrán hacerlos efectivos, por ser sólo abonables á 
la Corporación á cuyo favor se expidieron.

Búrgos 7 de Junio de 1879. =  El Jefe económico, Luis 
Garrido.

A dm in istración  económ ica de la  p rov in cia  
de Guipúzcoa.

El dia £8 de Julio próximo y doce horas de su mañana, en 
el despacho del Sr. Jefe económico de esta provincia se su
bastan por separado las obras de construcción de dos casetas- 
cuarteles para albergue de los carabineros en los puntos de
nominados Puerto-Moco y Erencin en el monte Jaizquibel, 
jurisdicción de Fuenterrabía, cuyo pliego de condiciones se 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia, y que se halla 
de manifiesto en esta oficina.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
San Sebastian £7 de Junio de 1879.=S1 Jefe económico* 

Francisco Morelló.

A dm inistración  económ ica  d e  la  p ro v in c ia  
de P on teved ra .

D. Garlos de Güero, Jefe económico de esta provincia; cito 
y emplazo por el presente primer edicto á D, Félix Atienza y

D. Luis Barrara á fin de que comparezcas? en el término de 30 
días á responaer oel alcance cid 63-J pesetas 69 céntimos, del que 
son responsables, como procedente ae la época en que se halla
ban al trente de la Administración de Rentas dei partido de 
i uy, a cuya, dependencia corresponde el descubierto

Pontevedra £7 de Junio de 4879.=CárIos de Güero.

SECCION DE LISTA.

Car&m aefanidaspor falta  de franqueo el 1.® de Julio de 1879, 
Núm. i  Antonio López.—Talavera.

£ Andrés Pedreño.—Cartagena.
3 Administrador principal.—Segovia.
4 Administrador principal.—Idem.
5 Valentina García.—C&banillas.
6 Emerio Gallego.—Santiago.
7 Concepción Rincón.—Sevilla.
8 Crispiría Filazo.—Escorial.
9 Dolores, viuda de Fernandez.—Goruña.

10 Eduardo Palomo.—Lugo.
11 Elias Verdejo.—Talavera.
1£ Francisco López.—Sigiienza.
13 Francisco iglesias.—Boüuilos del Condado.
14 Isabelo Plaza.—Lozoya.
15 Justo Perez.
16 José Magan.—Lérida.
17 José García Solís.—Salamanca.
18 Julia de Cortázar.
13 Juan García.—Jerez de la Frontera.
£0 José Bardal.—Guadalajara.
£1 Juan Muñoz.
££ Joaquín López.—Goruña.
£3 Josefina Fominaya.—Ontaneda.
£4 Manuel Caballero.—Teruel.
£5 Manuel de la Fuente.—Pontevedra.
£6 Miguel Mata.—Caravaca.
£7 Plonorina Mompes.—Granada.
£8 María Nieves.—Carabanchel bajo.
£9 María Cobarrubias.—Getafe.
30 Martinez Nijhoff.—(Holanda) La Haya.

Madrid £ de Julio de 1879.= El Administrador. Martin 
Botella.

Gabinete Central de T elégrafos.

ñelm ion  é* los telegramas m  han podU® mtreg&rs§ á l§$ 
áeztinatariQS.

Día £.

« acioa d, orígea. ^  “ urio.

A ndújar.............. Tomás P erez . . Cruz, 16, segundo.
Miranda..............  Gregorio Gómez... Agente Bolsa, Molino

Viento, 37, tercero.
S a lam an ca ...... A n to n io  G arc ía

González.. Fuencarral, 79, prin
cipal.

Toledo.................. Vicente López. Acuerdo 14, bajo.

Madrid £ de Julio de !879.=E1 Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

Intendencia  m ilitar  de Castilla la  Vieja.
El Intendente militar del distrito de Castilla Ja Vieja hace 

saber que debiendo contratarse á precios fijos el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Avila por el termino de un año desde 1.* de 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta In
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se 
convoca á una pública y simultánea licitación, que tendrá’lu - 
gar en ambas dependencias el dia 1.* de Agosto próximo, á las 
once de su mañana, con arreglo á l̂o prevenido en el Real de
creto de £7 de Febrero de 18o£ ó instrucción de 3» de Junio si
guiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregla
das al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en Jas 
citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de ex
tenderse en papel sellado, y que el precio límite para esta su
basta se fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid 1.® de Julio de 1879.=José Jiménez Nuñez.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja hace 
saber que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y tran
seúntes en Béjar por el término de un año desde 4.a de Octu- 
tubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará dé manifiesto en esta In
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicno punto, se con
voca á una pública y simultánea licitación, que tendrá lugar 
en ambas dependencias el dia 4.® de Agosto próximo» á las 
noce de su mañana, con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de £7 de Febrero de 485£ é instrucción de 3 de Jumio 
siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arre gla- 
das al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto e:a las 
citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han do ex
tenderse en papel sellado* y que el precio límite para es?„a su
basta se fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid 1.® de Julio de 1879.=Jcsé Jiménez Nuñe-z.

El Intendente militar del distrito de Castilla la VI eja haci 
saber que debiendo contratarse á precios fijos el su ministri 
de pan y piensa- á las tropas y caballos del Ejército estantes  ̂
transeúntes en> León por el término de un año. d^sde 1.® d’ 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con "sujeción a 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto -en esta In
tendencia y en Ja Comisaría de Guerra de dicho pu uto, se con 
voca á una pública y simultánea, licitación, quo tendrá  luga 
en ambas dependencias el dia £ de Agesto próxim o, á las onc 
de su mañana, con arreglo á los prevenido en el ’Real decret 
de £7 de Febrero de 185£ é instrucción de de Jv.nio siguientí 
y mediante proposiciones en pliego cerrado arregladas al mo 
délo que con dicho pliego estará de manifiesto en las citada 
oficinas; en el concepto de que las ofertas hem de extenders 
en papel sellado, y que el precio límite para es:¿a subasta se fija 
rá con la anticipación necesaria.

Valladolid 1.® de Julio de 1879.=José Jiménez Nuñez.

El Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja hac 
saber que debiendo contratarse á precios fijos el suministi 
de pan y pienro á las tropas y oabáolos del Ejército estante
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•v transeúntes en Oviedo por el term ino de un ano desde 1 °
Ortubie a v e rn o  á fin de Setiembre Biguiente, con sujeción 

a íp lv g n  de'cendieiones qu? se .bailas, de mamu«sto en e¡>U 
Intendencia V en la Comisaría da G uerra de moho punvo se 
í ím v L  é V A  pública y sim ultánea imitación, que tendrá u- 
°ar en á v b i^ p e n d e u o ia s  ei día 3 de Agosto próximo, & las 
Soee de ra mañana, con arreglo á lo prevenido en el ^eru ee-  
ereto de $7 do Febrero ce 1353 é m struoíion de o ue .'un.io 
siguiente v mediante proposiciones en pfi.ego cerrado arre
gla da s a ! liio-JaIo que con dicho pliego estará de nmmhesto 
en Jas c i t a d a  oficinas; en el concepto do que ms ciertas han 
de extenderse en papel sellado, y que el p:vcio_ limito pata 
e s ta  subasta, se Piará con la anticipación necesaria. _

Valladolid l.*' do Julio fie dS79.=Jose Jiménez isnnez.

El Intendente m ilitar de! distrito de Castilla la Vieja hace 
saber que debiendo contratarse á precios fijos m sum inistro 
de pan y pienso a las tropas y caballos del Ejercito estantes 
v  transeúntes en Falencia por el termino de un ano d esae1. 
de Octubre oróximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción 
al pliego de*condiciones qua se hallara de manifiesto en es.a  
Intendencia y en ¡a Comisaría de Guerra de dicho punto, _ se 
convoca i  una oúblioa y sim ultánea licitación, que tonara ju 
gar en ambss de o. n ieneias el día 4 de Agosto próximo, a las 
once da su m uh- ; , n n  arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 87 di V. ;o Je 1833 é instrucción de o ce Jumo 
siguiente, v m'-v ,■ i;c nroposicicncs en pliego cerrado aire- 
gladas al ¿oc 'üo  q -o con dicho pliego estará de manifiesto 
en las citadas oficinas; en el concepto da que las ofertas han 
de extenderse en papel sellado, y que ei precio limite para 
esta subasta se fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid 1.° de Julio de 4879.=José Jiménez Nuñez.

El Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja hace 
sa b er  que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes 
y transeúntes en Salamanca» por el term ino oe un año de&de 
4.# de Octubre próximo 4 fin de Setiembre siguiente, _ con su
jeción al pliego da condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Intendencia y en la Comisaría de G-uerra de dicho punto, 
se convoca á una pública y simultánea licitación, qun tendrá 
lugar en ambas dependencias el día 4 de Agosto próximo, á 
las doce de su mañana, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de £7 de Febrero de i 858 é instrucción de 8 de Junio 
siguiente, y mediente proposiciones en pliego cerrado arre
gladas al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en 
las citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de 
extenderse en papel sellado, y que el precicq lím ite para esta 
subasta se fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid d.° de Julio de 4879.=José Jiménez Nuñez.

El Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja hace 
saber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro 
de pan y pienso á las trepas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Zamora por ei término de un año desde 1.° de 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condición os que se hallará de manifiesto en esta In
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se con
voca á una pública y sim ultánea licitación, que tendrá lugar 
en ambas dependencias el dia 5 de Agosto próximo, á las doce 
de su mañana, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 87 de Febrero de 1888 é instrucción de 3 de Junio siguiente, 
y mediante proposiciones en pliego cerrado arregladas al mo
delo que con dicho pliego estará de manifiesto en las citadas 
oficinas; en el concepto de que las ofertas han de extenderse 
en papel sellado, y que el precio límite para esta subasta se 
fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid i . # de Julio de íS79.=José ¿imorez Nuñez.

El Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja hace 
saber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Ciudad-Rodrigo por el término de un año 
desde i . 9 de Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho 
punto, se convoca á una pública y sim ultánea licitación, que 
tendrá lugar en ambas dependencias el día 8 de Agosto próxi
mo, á las once de su mañana, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 87 de Febrero de 1853 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y medíanle proposiciones en pliego cerrado 
arregladas al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto 
en las .citadas oficinas; en el concepto de que i as ofertas han 
de extenderse en pape! sellado, y que el precio lím ite para esta 
subasta se fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid 4.* de Julio de 1879.=Jusó  Jiménez Nuñez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
En cumplimiento de lo acordado por esta Exorna. Corpora

ción en sesión celebrada el dia 83 ele! corriente mes, el 4 de 
Julio próximo, á la una de su ta rje , deberá tener lugar en la 
sala de columna-s de la primera Cosa Consistorial el sorteo 
correspondiente-al año natural de 1879 para la amortización 
de 8GG obligaciones del empréstito municipal de 80 millones 
de 80 de Agosto de 1-861, equivalentes al 1 por 100 de Ja to ta

lid ad  de las em itidas del mismo en:prestito.
Dicho acto se verificara encerrando en un globo preparado 

¿al efecto 100 bolas num eradas del 1 al 100 inclusive, que 
han  de representar las decenas de todos Jos millares existen
tes-en circulación, con exclusión de las bolas números 34, 62 
7  77., qne representan en caña uno de dichos miliares las deee- 
Jiss ¿el 331 ai 810, Gil al íQ2ü y 781 al 770, que fueron am orti
zadas ¿bu los sorteos celebrados en los tres últimos años.

De Jas bolas sutes expresadas, una vez encerradas en el 
globo, fío extraerá una sen?», lo cual determ inará la decena que 
en cada m ular de la nuuu ración de i as obligaciones sorteadles' 
han de m r  am ortizadas cu el presente año.

En ei e&so' de gím la suerte favoreciese á decenas que h a 
yan sido am ortizadas por el método que se seguía coa anterio
ridad di del uno  último, que era el de séries de á cinco obliga
ciones cada usa., y Jas que asiroisnuo lo hayan sido en el año 
anterior ó en pego de piés áe sitio, obtendrán el beneficio las 
siguientes en numeración.

Si estas io ^ sirv ieren  también, se tom arán las de num era
ción anterior á las designadas por ¿a suert»e; y si estas lo estu
viere;?, se seguirá el m ismo sistema hasta, encontrar las que 
puedan optar á Ja amortización; en el concepto de que para 
§§t§ pago se consideraré QOT&o decena anterior 4 Ja prim era la

últim a sorteáble, y como posterior á esta, la primera, en la h i
pótesis de que fueren agraeij dos 1- ú s í  ó 100.

Ei pago" de íes obligaciones que H n am ortizadas se 
í.-fsetuará en la Tesorería mu >'? ; *, \ ] correspondiente
llamamiento, á cuyo cierno .us mm e js n presentarlas 
desdo luego en la Contaduría oe ^  ^  un Unciente , bajo la
oportuna carpeta, desde el día t r  1 i bien so anunciará para 
reconocí uñe ufo y señalamiento d? p »*o.

Madrid 8o dé Junio de 4879.=E Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. —4*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M ad rid .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente, y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco 
Gómez Salazar, P resbítero , Teniente Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á José Acosta y José García, 
naturales de Ecija, abuelos paterno y m aterno respectivam en
te de Justo Andrés Acosta, cuyo paradero se ignora, para que 
en el improrogable término de 15 dias, contados desde el s i 
guiente al de la inserción del presente, comparezcan en este 
T ribunal y N otaría del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consejo prevenido en el 
artículo 15 de la ley de 30 de Junio de Í868 para el m atrim o
nio que in tenta contraer el Justo Andrés Acosta con Cecilia 
Guimon; en ls inteligencia que de no comparecer se dará al 
expediente el curso que correponda y les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Madrid 30 de Junio de 4879.=Licenciado Cirilo Brea- y 
Egea.

JUZGADOS MILITARES.
B é j a r .

D. José de Mata y Cortés, Comandante fiscal del segundo 
batallón del regim entó infantería de San Marcial, núm. 46.

Habiéndose fugado dei calabozo del cuariei de esta pieza 
el sargento de cornetas de este regimiento Meliton Muñoz y 
Navarro, cuyas señas, según la filiación, son: pelo castaño, 
cejas id., Gjos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente regular, y de esta tu ra  un metro 561 m ilí- 
mitros, y hallándome encargado de formarle por dicho delito 
sum aria;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado sargen
to, señalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 80 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto; y caso de no 
verificarlo será sentenciado en rebeldía.

Béjar 88 de Junio de 1879.=José de Mata.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A o iz .

D. José de Iguzquiza, Juez de prim era instancia de la v illa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Il
defonso Urtasun, vecino de Viseurret, ausente y de paradero 
ignorado, para que dentro del térm ino de 15 dias, á contar des- 
de el siguiente ai de la inserción en la Ga c eta  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con 
objeto de hacerle saber la  providencia recaída en la causa que 
se le sigue con otros sobre contrabando, confiriéndole traslado 
del escrito de acusación presentado por ei Prom otor fiscal y 
responder á los cargos que le resultan, que si pareciere será 
oído y adm inistrará justicia; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), exhorto á todos los Jueces, Autoridades de Ja Na
ción y agentes de policía judicial, y de la m ia les ruego que de 
ser habido el expresado Ildefonso U rtasun, lo hagan compare- 

; cer en este Juzgado á los fines acordados.
Dada en Aoiz á 80 de Mayo de d879.=José de ,Iguzquiza.=* 

De su orden, Ildefonso Azcona.
A r a n d a  d e  D u e r o .

D. Trifon Perez, Juez de prim era instancia de esta viíia de 
A randade Duero y su partido.

Por el presente y en virtud del auto dictado por este Juz
gado en el juicio de concurso de D. Canuto Mateo, de esta ve
cindad, se hace saber que en ju n ta  cíe acreedores celebrada 
entre estos y  el concursado en 45 del actual fueron aprobadas 
las siguientes' proposiciones:

Proposiciones.
Reunidos les' acreedores D. Mariano Mañero Sanz, en nom

bre de los Srcs. Villegas y .Solar, del comercio de Santander; 
D. Valentín úe Rozas, como apoderado de los Sres. Mateo Her
manes, del comercio de Valladolid; D. Leonardo Vicente, en 
representación de D. Francisco Rica, dei comercio de H uerta 
¿el Rey, y el c o n c u r s a d o  D. Canuto Mateo Martínez, se presen
taron las siguientes proposiciones ae convenio, que fueron 
aprobados, con ob jeto  de poner térm ino á dicho concurso y 
y evitar gastos:

4.a D. Canuto Mateo pagará á sus acreedores del haber que 
hoy representa el concurso,, á p rorata  de la cantidad que re
presente cada uno.

8.a Que los gastas y costas ocurridos y que ocurran has ta  
que se lleve 4 efecto el convenio se deducirán del capital que 
representa el concurso.

3.a Que en estos pagos no se comprenderán los intereses si 
los hubiere, previa liquidación; y los: acreedores hacen-dona

ción de las cantidades que por capita l é in tereses tu v ie ran  de
recho á percibir.

Las precedentes proposiciones se publicarán, á fin de que 
dentro del térm ino de 80 días, á contar desde la fecha, da su 
inserción en los periódicos oficiales, los acreedores que no ha
yan concurrido á la citada ju n ta  puedan im pugnar si les con
viene la decisión de la misma, dentro de dicho térm ino; bajo 
apercibimiento que. trascurrido el m ism o sin verificarlo se lle
vará á efecto lo convenido.

Dado en Aranda de Duero á 48 de Abril de 1879.=Trifon 
Perez .=Por mandado de S. S., León Diez. X—40

Barcelona.-San  Beltran .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia d q  

distrito de San Beltran de esta capital.
Por la pre¡ ente se cita y llama á Juan Lit y Aumedes, natu 

ral de Tortosa, y de 49 años de edad, para que de nt ro  del té r
mino de nueve días, á contar desde la publicación fie la pre
sente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e ta  d e  M adrid, comparezca a n te  este Juzgado, sito en los 
bajos de la cárcel, para la práctica de cierta diligencia jQuicial 
acordada en méritos de la causa crim inal que sobre? hurto se 
le sigue en este Juzgado; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar, según dispone la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, A uto 
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Juan L it y Aumcdes, disponiendo, caso 
de ser habido, su conducción á las cárceles nacionales de esta 
ciudad y á disposición ele este Juzgado, pues así lo he acordado 
en méritos de la expresada causa.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 4879.=Joaquin de 
E rrazqu in .= P or mandado de S. 8., Ignacio Gallisá,

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San B&ltran.

Por el presente se cita y llam a á Ricardo Cerdá y del Pino, 
natural de Palma de Mallorca, soltero, de 46 años, papelero, 
para que dentro del térm ino de 40 dias, á contar da la inserción 
del presente en el Boletín oficial y Ga c et a  de M adrid, compa
rezca en este Juzgado á fin de hacerle una notificación en causa 
crim inal que se le sigue por tentativa de hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 84 de Mayo de 4879.=íoaquln do E r- 
razquin .=Por mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

B arce lona .-San  Pedro .
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita y llam a á Miguel P lanas, que en 

4878 era dueño de un estanquillo situado en la casa núm. 4 de 
la calle Alta de San Pedro de esta ciudad, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de nueve dias, contaderos desde la iosereion del pre
sente en la G a c eta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el piso segundo de la casa núm. 3 de Ja calle del Go
bernador/á  prestar indagatoria en méritos de causa que se le 
sigue sebre contrabando; bsjo apercibimiento de que dé l o  
contrario le parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 83 de Mayo de 4S79.=Juan Manuel d» 
Palacios.=Por mandado de S. S.,. Julio Usera, Escribano.

Becerreá .
” D. Ramón Guerra y Neira, Juez de prim era instancia de 
Becerreé y su partido.

Por el presente se llam a á Rosa Roda, de 15 años de edad, 
vecina de las Cruces, térm ino municipal de Nogales; José Ma
ría  Gayo Carballo, hijo de Manuel, de 46 años de edad, n a tu 
ral del Teijo, y José Carballo Fernandez, hijo de Juan y Ma
nuela, natu ra l y vecino de Cancelo, ambos pertenecientes al 
Municipio de Triacastela, para que dentro del térm ino de 30 
dias comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á 
nom brar curador que les represente en el pleito que sobre en
trega de bienes litigan por la Escribanía del que autoriza 
Teodoro y Miguel Carballo, vecinos del referido Cancelo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les pararán los perjuicios 
á que haya lugar.

Dado én Becerrea 4 46 de Mayo de 4879.=Ram on G uer- 
ra .= P o r  mandado de S. S., José Soto,.

Berm illo  d e Sayago.
D. Manuel Peñam aría Menendez, Juez de prim era instancia 

ele esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del refrendatario pende causa crim inal de 
oficio contra Fernando López, de oficio quinquillero, vecino de 
Salamanca, sobre hurto de una yegua á Francisco Moralejo, 
que lo es de Roelos, en cuya causa he acordado expedir la  
presente requisitoria por hallarse comprendido dicho procesa
do en la circunstancia prim era y tercera del art. 439 de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal con el objeto de que se presente 
en este Juzgado dentro del término de 80 dias; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á  la  citada ley; de
biendo insertarse c'?pia de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c et a  de  Ma d r id , por no presumirse 
el paradero de aquel, en forma de edicto en el Juzgado y de los 
Jueces requeridos.

Dada en Rermilío de Sayago á 49 de Mayo de 4879.=4ía~ 
jjuei P e ñ a m a m .^ P o r  .mandado de S. S., Hermenegildo Renán.
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C a b r a .
D. Nazarío Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instancia 

de esta cabeza de partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Cortés F er

nandez, castellano nuevo, natu ra l de Torredonjimeno, pro
vincia de Je en, vecino do esta ciudad, de edad de unos £8 años, 
su estatura regular, más bien alto que bajo, delgado, pelo r u 
bio, así como las cejas y el bigote, ojos azules, nariz y boca 
regulares, cara entre larga, color bueno, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 15 dias, contados des
de el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta cabeza de 
partido á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que le estoy siguiendo por lesiones inferidas á su m ujer Jose
fa Cádiz Soto; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y ie parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

A la vez y en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), 
ruego á todas las Autoridades, tan to  civiles corno m ilitares y 
dependientes dala  policía judicial, procedan á la busca y cap
tura 'del Cortés, remitiéndolo con las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado.

Cabra 21 de Mayo de 4879.=Nazario Vazquez.=El actua
rio, Manuel Muñiz.

C a r t a g e n a .
D. Manuel Mella Montenegro, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado Sal

vador Lúeas Saez, natural de Torrevieja, de oficio carretero, 
para que se presente en este Juzgado á evacuar el traslado por 
térm ino de nueve dias por medio de Procurador y Abogado en 
la causa que se le sigue y otro sobre aprehensión de tabaco de 
contrabando, cuyo término principiará á correr desde Ja publi
cación del presente en la G a c e t a - d e  M a d r i d ; y  no verificán
dolo dentro de dicho térm ino le pararán  los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 17 de Mayo de 4879,=M anuel M elia.=  
Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

Colmenar de Málaga.
D. Sebastian M ayor, Juez de prim era instancia de esta 

partido.
Por virtud del presente, y en causa que se sigue en  este 

Juzgado sobre r o b o  de 560 r s . en la casa de Juan Gutiérrez 
Perez, v¿einu de Al machar, se c i ta , llam a y emplaza por té r 
mino de 30 días, desde la  insereion de e s te  edicto en la Ga c eta  
d e  M a d r i d ,  á  l o s  autores del expresado robo.

Dado en Colmenar á 16 de Mayo de 4879.=Sebastian Ma
yor.—Por mandado de £. S .t Antonio Robles.

E lch e.
D. Juan Bautista Esteve, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Francisco Rico, álias Baset, y Vicente Berenguer Juan , cono
cidos por Francisco de Onil, y Vicente de Monóvar, de las se
ñas que luego se expresarán, para que en el improrogable té r
mino de 15 dias comparezcan en este Juzgado ó sus cárceles 
á defenderse de los cargos que les resultan en causa que contra 
lo s mismos se instruye sobre sustracción de un carro; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des la busca y captura de dichos sujetos, quienes serán con
ducidos á estas cárceles si en el acto no prestaren fianza en 
cantidad de 2.(00 pesetas en metálico ó del doble en fincas.

Las señes de dichos sujetos son como siguen:
El primero, ó sea Francisco Rico, natu ra l de Onil, es alto, 

de medianas carnes, cara colorada, lleva patilla; viste pie de 
paño color cafó, chaleco igual, pantalón claro de lana listas de 
arriba abajo color café, corbata negra, reloj de p lata y cadena 
idem.

El segundo, ó sea Vicente Berenguer Juan, natu ra l de Mo
nóvar, es de estatura baja, bastante moreno, pintado de virue
la, y lleva toda a barba; viste gorra peluda color café, botines 
de becerro mate, corbata, reloj y cadena igual al anterior, pie 
y  chaleco de p ño nuevo color café y pantalón claro de lana.

Elche 29 de Mayo de 4879.=Juan B autista Esteve.=Isidro  
Belds.  Guadix.

D. Marmol Yaquero y V iana, Juez de prim era instancia de
esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente se llama, cita y emplaza por térm ino de 10 
dias á D. Salvador Terrones G arcía, natural de Gabia la 
Granoe, provincia de Granada, y vecino de dicha capital, para 
que dentro de! mismo comparezca en este Juzgado y Escriba
n ía  del actua do é. nom brar Procurador que Te represente en 
la  causa crim inal que contra el mismo y otros se sigue de ofi
cio sobre robo de esparto; previniéndole que de no hacerlo se 
le designará de oficio.

Dado eo Guadix á 14 de Mayo de 4879.=M anuel Y aquero .=  
Por mandado de S. S., Miguel García Barfche.

Hervás.
D. Antonio Medina y Carrascal, Juez de prim era instancia 

del partí-jo d H e r v á s ,
Por el presente cito, Hamo y emplazo á los hermanos Eulo

gio y Francisco Cordero Sánchez, conocido este último por 
Paccto, D a . y  vecinos de Aldeanueva del Camino, solte
ros, jern  Ytvs, do unos 19 y 28 años da edad respectivamente; 
el Eulogio e* do estatura regular, color quebrado, sin pelo de 
barba; y viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño pardo, bor

ceguíes blancos, usa sombrero negro caído sobre las cejas; y el 
Francisco tendrá 28 años, de estatura alta, algo grueso, color 
bueno, de poca barba; viste traje de paño cu&dreado, condu
ciendo este una jaca pequeña y de pelo castaño, aparejada con 
albarda, para que dentro del térm ino de 10 dias, contados des- 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en la cárcel de este partido en clase de preso el 
primero y de detenido el último, á fin ¿e recioírles declaración 
en ia causa que contra el referido Eulogio se instruye por el 
delito de homicidio; bajo apercibimiento de que de no compa
recer dentro del término señalado, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez exhorto á tocias las Autoridades, así civiles como 
militares, y requiero á los agentes de la policía judicial para 
que ordenen y practiquen cuantas diligencias les sugiera su 
celo en averiguación del paradero del Eulogio y Francisco 
Cordero; y una vez averiguado, los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en fíervss á 14 de Mayo de 1879.—Antonio M odina.= 
De su orden, Martin Diez.

L a  A l m u n i a .
D. Pedro Aquilino Davila, Juez de prim era instancia de La 

Aimunia y su partido.
Por la presente requisitoria [cito, llamo y emplazo por ig

norar su paradero a Ram ona Casanova Jardiel, natural de 
Quinto, de esta peo vi acia, de unos 36 años de edad, de estatua
ra bastante alta, para que en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
ezte Juzgado para que sea puesta á disposición del Alcalde de 
esta villa, con objeto de que,cumpla 30 dias de detención que 
le han sido impuestos por la Superioridad en expediente pro
cedente de causa contra la misma sobre falso testimonio, en 
equivalencia de 150 pesetas de m ulta á que fué condenada y 
que ha dejado de satisfacer; apercibiéndole que de no compa
recer dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la detención de aquella; y 
conseguido esto, la pongan á mi disposición á los efectos acor
nados.

Dada en La Aimunia á 20 de Mayo de 4879=Pedro  Aqui
lino Dávila.=De su órden, Florencio Moya.

La C a rol i n a.

D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que para cumplir con lo prevenido en disposi
ciones vigentes se anuncia haber cesado en el desempeño del 
cargo de Procurador D. Victoriano Rosibet y Terreros por 
fallecimiento del mismo, para que las personas que se crean 
perjudicadas comparezcan en este Juzgado á usar de su dere
cho; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Carolina á 46 de Mayo de 4879.=Francisco Mu
ñoz V alenzuela.=El Escribano actuario, Fernando Menjíbar.

L agu ardia.

D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era instancia da este 
partido de Laguardia, en la provincia de Alava.

Por el presente primer edicto hago saber que habiendo fa
llecido el que fué Registrador de 1a propiedad de este partido, 
D. José María Migúelo y Ugarte, en el dia 2 de Junio de 4872, 
cuyo cargo venía desempeñando desde el mes de Febrero 
de 4862, se hace saber ai público por medio del presente anun
cio, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria vigente, convocando á los que se crean con derecho 
para reclamar contra el citado funcionario por responsabili
dad contraída en el desempeño de su cargo, á fin de que pue
dan deducir sus reclamaciones dentro del térm ino de seis m e
ces, á contar desde la publicación del presente en la G a c et a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; en la inteligen
cia de que trascurridos los plazos que se m arcan en dicha ley 
se acordará por quien corresponda la  cancelación de ia fianza 
prestada por aquel; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este dia.

Dado en Laguardia á 20 de Mayo de 4879.=Galo S anz.=  
Por mandado de S. S., Antonio de Clarez, Escribano Secre
tario.

L in a r e s .
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad.
Por la presente hago saber que dictada sentencia ejecutoria 

en causa seguida contra Martin Padilla García, de estos vecinos» 
casado, albañil, de 28 años, sobre lesione?, he acordado su p r i
sión; y no siendo habido, expido esta requisitoria á fin de que 
por las Autoridades y agentes de policía j udieial se proceda á 
su busca, y encontrado lo rem itan á esta cárcel á mi dispo
sición.

Dada en Linares á 49 de Mayo de 4879.=Rodrigo Morillo.— 
Por su m andado, Manuel Arantave.

Ma d r id .—L a t in a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 

cia del distrito de la Latina, refrendada por el in frascrito  ac
tuario, se hace saber por medio del presente haber sido robado 
un título de la Deuda pública del 2 por 400 interior,, cuarta 
serie, señalado con el núm. 53,099; en su consecuencia, queda 
dicho título fuera do circulación hasta  tanto  no sea restituido 
á su dueño.

Madrid 16 de Meya de 4879. =V .° B.°~--Enrique Iñiguez.===. 
El actuario, Licenciado Jacinto Diaz Miranda.

M adrid.--U niversidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia- 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Donato Toledo, se hace saber que D. Bonifacio 
López y López de Yela, hijo legítimo de D. Francisco y Doña 
Lorenza, ha fallecido en la villa de Torrej-on de Ardoz, de 
donde era natural, el dia 4 de Junio del corriente año, á la 
edad de 70 años, sin que conste otorgara disposición testa
mentaria; y en su virtud se cita y llama á todcs los que se 
crean con derecho á heredarle para que comparezcan á de
ducirlo en dicho Juzgado y Escribanía dentro del térm ino 
de 30 días.

Madrid 2 de Julio de 4879.=Donato Toledo. X—9

M a d r i d .— H o s p i c i o .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, dictada en los autos ejecutivos en vía de 
apremio que penden en el mismo, seguidos por D. Ram.cn de 
Michelena y Padrés contra eí Excmo. Sr. D. Lorenzo Milans 
del Bosch, hoy difunto, sobre pago de 20.000 rs. de principal, 
sin intereses legales, contados desde 2 de Enero de 1873, y las 
costas, se cita por medio de este edicto á Doña Judit Milans 
del Bcseh, h ija del ejecutado, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el térm ino de nueve dias comparezca á hacer uso del' 
derecho que la convenga en dichos autos; bajo apercibimiento 
que de no presentarse la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1879.=Longué.=E! Escribano ac
tuario, Pedro Mariano de Benito. X—16Pamplona.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Hace saber que en el pleito ordinario seguido en este Juz
gado por Francisco Zuazu contra D. Cárlos Beriain, vecinos 
de Artica, sobre nulidad de lina donación y entrega de bienes» 
se ha declarado por sentencia firme que los bienes de la dona
ción que Estéban Beriain y Catalina Astiz hicieren en 16 de 
Enero de 4845 á favor de Bernarda Astiz, corresponden á los 
parientes más próximos de ella al tiempo üe su fallecimiento, 
ó á sus sucesores, conjígualdad.

Y habiéndose solicitado el cumplimiento de la indicada 
sentencia, se ha mandado expedir el presente edicto llamando, 
citando y emplazando á los parientes más próximos de la nom
brada Bernarda Astiz, que murió en su pueblo natal de A rtica 
el dia 27 de Diciembre de 4857, ó á sus sucesores al tiempo de 
su fallecimiento, para que en el término de 30 dias comparez
can en este Juzgado debidamente representados á ejercitarlas 
acciones de que se consideren asistidos en el mencionado ju i
cio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 27 de Junio.de 4879.=Vicente Rodrí
guez Junquera .= P or su mandado, Dionisio Itúrbide. X—43

Tordesillas.
D. Luis del Castillo y Perez, Jaez de prim era instancia de 

esta villa de Tordesillas y su partido.
Por el.presente cito, llamo y emplazo á José Perez Fuentes, 

natural de Cabezón de ViUalon, hijo de Fermín y de Rosa, de 
24 años, de oficio molinero, que residió en esta villa, para que 
en el término de 40 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio, comparezca en este Juzgado para notificarle y em
plazarle con la sentencia que ha recaído en la  causa que con
tra  él y otros se sigue sobre hurto  de uvas á D. Nicolás Diez; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Tordesillas 20 de Mayo de 4879.=Luis del C astillo .« F e- 
derico García Casal.

D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Lorente 
Conesa, natural y vecino de Fuente Alamo, habitante en la 
Diputación de los Almagres, casado, jornalero, y de 38 años 
de edad, para que en el térm ino de 40 días comparezca en este 
Juzgado á fin de prestar cierta declaración que está acordada 
en causa que se instruye sobre falsedades; apercibido que de 
no presentarse dentro del precitado término le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Totana á 49 de Mayo de 487lh=Vicente Ibañez.=  
Por mandado de S. S¿, Miguel Marín Tomás.

U t r e r a .
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 

este partido, etc,
Por la presente se cita á José María del Box,,vecino de Se

villa, calle Arrayan, núm. 19, para que dentro de 40 dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e , Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración 
en causa contra Antonio Lian es, vecino de Cazalla, por h u rto  
de caballerías á D. Antonio Mejías; bajo apercibimiento que d© 
no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á tod^s las Autoridades y agentes 
de policía judicial para que practiquen diligencias en su bus
ca, y hecho lo hagan comparecer en este referido Juzgado.

Dada en U trera á 49 de Maya de 4879.= Antonio de Man- 
te s .= E l actuario, José de Seda.

V ale n cia  d e  A lcán tara.
El Doctor D. Ramón Rubio y Juncosa, Juez de prim era 

instancia de Valencia do A lcántara y su partido.
Por el presente y en virtud de providencia dictada por 

mi y refrendada del Infrascrito Escribano, se cata y llam a para 
que en el plazo de 45 dias comparezcan á declarar ante este
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Juzgado unan tas personas hayan tenido conocimiento ó parti
cipación en la muerte de JoséPerez Herreros, ó en la sustrac
ción del dinero y efectos que este llevara, y  cuyo cadáver fué 
encontrado el dia i  6 de Noviembre último en el sitio denomi
nado de las Costeras, vereda de la Represa, próximo á la maja
da del Duque, término de esta villa ; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo dichas personas dentro del expresado 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á £3 de Abril de 1879.— 
Rubio Junríosa.=Por mandado de S. S., Bernabé López.

'T  a lease  ia-.—M a i6.
D. Vi eente Cremades y Martínez, Juez de primera instan

cia del (distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Leo

nardo 'Puig y Silla, de 30 años, de apodo Bocanegra, casado, 
panadero, estatura regular, color m oreno, para que dentro de 
nueve dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles Tor
res d e Serranos á defenderse de los cargos que le resultan en 
la c? msa que contra el mismo instruyo sobre robo; y no veri- 
íleámdolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to  civiles como militares, practiquen diligencias para averi
guar el paradero del mismo; y caso de ser habido se le con
duzca á las indicadas cárceles á mi disposición.

Dada en Valencia á £ í de Mayo de 1879.=Vicente Crema- 
des.=Vicente Tamisa.

D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de primera instan
cia del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dio
nisio Gallego Lázaro, natural de Zamora , vecino de esta ciu
dad, soltero, de 30 á 31 años de edad, á fin de que dentro del 
término de 13 dias se presente en este Juzgado á prestar de
claración y responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en ia causa que estoy sustanciando sobre robo de can
tidad y alhajas de la pertenencia de Vacenta Andrés; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndole con las seguridades convenientes á las 
cárceles Torres de Serranos de esta cap ita l, y á disposición 
de este Juzgado, caso de que fuese habido.

Dada en Valencia á £1 de Mayo de 1879.=Vicente Crema- 
des. =  Vicente Llorca.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

S o c ie d a d  d e l T r a n v ía  d e  E s ta c io n e s  y  M e rca d o s .
En junta general ordinaria celebrada en el dia de ayer se 

ha acordado e( pago de un dividendo activo de 15 pesetas por 
acción.

En su consecuencia, los señores accionistas pueden presen
tarse á cobrar en casa de los banqueros Sres. Georges V olack 
y Compañía, Puerta del Sol, 13, segundo, desde el "dia 1.® de 
Julio en adelante, de once á dos de la tarde.

Madrid 1.° de Julio de 1879.=E1 Director, Arturo Soria.
X — 15

Lia B e n é fica .
Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria de accio

nistas el dia o del corriente, á las nueve de la noche, en el 
domicilio social, Sacramento, 10, segundo, por no haber te
nido lugar la que fué convocada para el dia 30 de Abril 
último.

Los señores accionistas que deseen asistir depositarán 
JO acciones cuando ménos en la Caja de la Sociedad, ántes 
¿el dia designado para la celebración de la junta.

Madrid £ de Julio de 1879.=E 1 Director Gerente, Luis R, 
de Rebolleda. X —14*

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C ré d ito  M o v il ia r io  E s p a ñ o l.
Situación general en 31 de Diciembre de 1878.

Reales. Cénts. 
A C T I V O . ---------------------------

Colocaciones de varias acciones y obliga
ciones ..............................................................  175.580.463 TI

Terrenos é inm uebles......................................  d£.66£.759A£
Fábrica de ladrillos  .......................  5£7.634‘40
Cuentas corrientes, deudoras y fondos en

el extranjero para pago de~eupones  38.38&.098T7
Operaciones & la dobla y préstamos con

garantía............................................................  o6.£0o.8Q9*£l
Semestres á ingresar........................................  4.396.130*89
Efectos á cobrar................................................  4.146.^93*05
C aja ........................................................................ 7.479.776*74
Mobiliario  ........   £90.668*47

T o t a l ..............................  300.671.633*16

PASIVO.
C a p ita l .........................       118.675.100
Capital amortizado......................................... .. 6.808.000
Efectos á pagar...................................................  5.965.901*50
Cupones varios y dividendos atrasados á

P ^ a r ................        £7.£o4991*£í
Cuentas corrientes acreedoras *  ........... M6.087.££3*9¿5
Fondos de reserva......................    8.13?.0£4T3
Ganancias y pérdidas  ........   £3.£48.39£-37

T o t a l .......................  300.671.633*16

Madrid 1.° de Julio de 1879.=E1 Jefe de la Contabilidad 
de ia Sociedad general de Crédito Movili&rio Español, A. L a - 
grr,nge.-=V.° B ,°=D os Adm inistradores, Pedro Mernjez de 
.Vigor= íg n a c io  L Escobar. X —11

Bolsa de Madrid»
vfi&íal del din £  de Julio 4$ ”4879, wmpitmá® 

la del anterior,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. = = = = = = = r a ^
Dia t,u Tija 8.

Renta perpétua al S por 4 00---- --  . u*95 44*9! 4pM5 Op)
4 4*95-97 R2 

á plazo. 4 5 0x0 4 4*95-1 s (qo
i 497 1{2 fin cor. 

pequeños. 4 4*95 4 5 0tG
Deuda amortisable con interés de 8 por

400 interior.....   ..........................  35*3* 85*30
á plazo, 35*22 35*40-42 R2

fin cor.
. 35*10 35*10-15

Fonos del fesoro, primera emisión, con 
cupón de 4.° de Octubre próximo... . . .  90*91 94 0x0-91*25

no publicado » 91*15
ídem id.,segunda emisión, con id. id. id. . 99*90 »

no publicado 9! 0[0 ■»
en cantidades pequeñas. 91 0|0 . 91*25

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón da 1 .®de Octubre próximo. 90*90 91 0j0-9(i‘9S-9P20

91*4 0-15
m  publicado. 91 R0 »

á plazo. 9 i*50 »
en cantidades pegúeme fo ‘85 »

G éduia? hipotecarías del Banco J¿ inore, tuv- 
rio de .España al 7 por 4 ® 9 .. . . .  R , » 4 03 0x0

Obligaciones del Banco y del l'esmro ai 6
por 4 00, «eri» inferior._ ___  . . . . . .  96*90 97 0[0

m cantidades pequeñas 96*75 96‘90-97 0¡0
ídem id. id., exterioi. . . . . . .  . . . . . . . . .  »

no publico cío 97 50 »
I leía deí tesoro sobre producto .le ¿

*ar. ------ . . . . . . . . . .  ,V„ . 94*9“ 94 90-95*05-20*45
€*1 cantidades peq 9V90 95*4 5

Obligaciones generfiíe?; por ferre-o u
de i . M rs      29*70 29*65-75*

no publicado » 29 70
* 29*85 29*90 fin cor.

Aechan VA España,.., . ' . » 287 0-288 cqO
nopuUicad0 . 288 0(0 i 9 0 G ¡0 d.

odaiales m b m  pM&m Eeteo.

| DAÑO. BENEFICIO. | BAÑO. BENEFICIO

4]4 x?. L ogreé*  par. »
j L o re n z o ,* ,i 4¡4 »

par. » ú a
Almería...» J  par. » | Mál a gas, ..R 4 ¡3 »
A vila ...•••• 4$ » . h mm- ( * 4X
ladajoso. 0 0  par. 3 ¡ S{8 »
l&rceloss*  ̂e » B[S » Oviedo,. « . .  c B¡S
&éjar.. L4  ̂ jj falencia. „ , .  par. ^
•¿iíbac. .  3. . .  4x8 s j| Palma MaüA par. »
¿úrgos.». . o rt par. :&
Sáceres.. . .  e. par. ^  Pontevedra • par. x
Cádiz...- ,c . » V j l e u s * . p a r .  p
Cartagena... »  Salamanca. 0 4x4 »
Gastelloi.... .  R8 8, Sehagtiam. 3 4[4
Smdad-K.eé.L Rs 5? \ Santander... par d. »
Córdoba,... , » R8 Sta.Cruz'Sffi.j » 4̂ 4
Gcruña. . . . .  i par. ¿ «Santiagc*.««> • ! par. ! js»
teiieaca ? , .  ¡ 3» | Searovía.. . » .  R4 1 &
?errol.es. . .  >? SeVilia., . .  par.
fo ro a a ..s . s par. Soria...... t . par. »
dijos... . . . . .  * IR fárragos a. , p par. >
Grasada. . . .  *- Teruel. n per. »
Í rlús.I&jara. J 0í0 | s ¡I Wohdo,, . . .  J  »

L4 i s- jifudel a. 2?
hMQlva.0ooJ  par. I 1$ ! V>Jenckc, , d  » | R2
Siaesoa.»... J  ». I RS . j v eíladolid..  | par. »
ía ca .. . .. . ..|  par. 1 s I Vigo. . . . . . . 4  par. »
íerea Froai,E| par. i b j V ito r ia . . . . . ( par. j a
b 3 G & . p a r .  I ¡S«mora....®|

par. | p ? Zaraeos*r,«fJ par. m
limara, o par. 1  ̂ | | !

Bolsas extranjeras.
PARTS d.° DF; JULIO.

(3 por 400 exterior.4 á 45 5̂ 16.

i -  ss s a t e  í a r -
(2 por 400 amort. ext.. á »

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba.,. . .  á 443*75.
I 2 Por 400. c ,,, t.. A, . , á 81 ‘80.

Fondos franceses U  por 100 s I „ I s _  : I á 145*95.
Consolidados ingleses. „.. c , , , , . , , ,  . á 97 5[8.

Cambios oñciales sobre placas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, din?. 47*75.
París, á 8 dias vista, iranc. 4‘99 d.

Ayuntamiento constitucional d© Madrid*
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 44 i 44*75 pesetas la arroba, y  á 4*60 ©1 kilo
gramo.

ídem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4 ‘4 4 el kilógramo.
Idem de cordero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4 ‘4 4 el kilógramo. 
focino añejo, de 48*60 & 4 8*20 pesetas la arroba: de 0*84 a e*87 k  

libra, y de 4*82 á 4*8̂  el kilógramo.
Jamón, de 25 á SO pesetas la arroba, de 4*2$ á 4*75 la libra, y 

de 2'67 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*53, y  de 0*47 á 0*57 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 1 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*74 la libr®. 

y de 0*63 á 4 *54 el kilógramo'.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de ©*25 é. la libra, y 

de 0*54 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetas ia arroba; de 0*30 á @*37 la libra, y  de 0*85 

á 0*80 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas te. arroba; de 0*25 á $‘29 la iíb?* y 

de 0<54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 *60 á 4*75 pesetas la arroba, v a 0*41 el jp'M- 

gramo,
ídem, mineral, de 4 á 4 ‘4 2 pesetas la arroba, y  á (H 4 el kilógranvo. 
Cok, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*09'e l küógrarao,
Jabotí, de 4 4 á 45 pesetas la. arroba: de 0*5© fi e66o ¿a fibra.**' 

d© 4*08 á 4*30 el kilógramo. ’ ' * ' -
Patatas,- de 2*50 é 3 pesetas la arrobe, y  de 0*4 5 á 0*18 la libra 
Aceite, de 47 á 47*60. pesetas la arroba; de 0*53 a 0*6u lUí 

y de m o  á U !3í) el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba-, de 0*23 é. 0*37 eJ co-.rf-p]- 

de 4*55 á 8‘9$ el decáütro. '" '
Petróleo, d e 7**10 é i/¿0 vd'ípiqp m árMiHro 
trigo, písela i  íS ‘80 patetas te facera, t  i  33¡<8 si

Cebada, precio medio, á 9*73 pesetas la fanega, y  á 47*61 el hestó-
Ktrri.

Idem nueva, precio medio, á 7*75 pesetas la fanega, y  á 44*02 el hec- 
tólitro.

M o t a . Reses degolladas 0% el dm de « s w .—Vacas, 454.—Carne
ros, 85.—Corderos, 567.—Terneras, 52.—Ovejas, 95.—Total. 950.

Su poso en libras.. 90.4 60.—Idem m  kilógramo*. „ 41.346.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser ¡os producios recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS BE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéllU\

fo le io .fr  •->** 2.567*4 0 C iu d a d -R e a l .. . . . . . .  . 4.384*06
Segovi&.«¡*.*»*«*»<*«•*'>• 1 .650-53 1 Pozos de hielointerv. »
Morte.o®*-, , « * • ? , 7.483*89 Fábrica de gas, cok y
Bilbao» „ ff. , » *  * *, a ,■ c i .350*28 residuos., * * „« ,«»« ,, »
Aragón. B» » * - « , * - 4.402*40 M a t a d e r o s . 4i.337*95
Valencia» 2.17601--------------------------------------- ----------- ----
Mediodía,4 . e , , , ,  „,  46 904*95
Correos», c . c u f . , 20*52 f o T A & ¿ £ 44.990*79

Lo que ge anuncia al público para su conocim iento.
Madiíd 2 de Julio de 4S79.

Observatorio ’d© Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia % de Julio de 1879.

■SHMPERATÜQA Ú
altuba y humedad del aire. H

del barómetro termómetro dirsceisn h bstadc

HORAS. /®d0acid4 — -----    i
milímetros. . , M . h -edo- * M ’ ¡H  de!'̂  teco. eido.

6 delam. 7 í5*13 45*8 4&‘0 S. O . .. Brisa .. Casicub.°
9 delam. 705*7̂  4̂ 2 48 4 N . . . . . I d e m .  Nuboso.

42 del dia. 703*81 27*6 4 6*2 O ... , .  Idem. Idem.
3 dela t. 704*96 30*8 4 7*0 . S. O ...  B.a fie Casidesp.0
6 de la t. 704* 6̂ 28*5 46*4 O. S. O Brisa,. Despejado.
9 de la n 705*59 22 2 4 2*5 N. O... Idem'... ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ........  3 i‘S
ídem mínima de id ..................................................................  4&‘6

Diferencia...........................................  4 6*2
Temperatura máxima al sol, á 4‘47metros de la tierra. £6*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ 5G:4

Diferencia.....................................    49*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia % de Julio de 1879.

.mun muDL̂ snwmT r

ALTURA TEMPERA-
barométrica mra mmc-  fuerza estado bstado

L8CÍL1SABES. al ^  d*> ->el dol c¡elo. dslamar
mar en mi- simales, viento. Tiento,
límetros.

S. Sebastian. 763*2 45*3 N. O ...  Calma. Cubierto.. Trar.q/
Bilbao  763*5 21'0 N. O ... Brisa.. Nuboso.. Picada.
Oviedo  763*3 4¿v2 S .. . , .  Calma. Casicub.0. *
Coruña. (7 h.) 758 3 47 6 S. O .. .  Brisa., N uboso... Tranq.*
Santiago  765*2 4 7 3 N. O . .. Calma. Casi cub.°

Oporto. (7 h.) 766*6 4 8*2 N. N. O. Viento. A.a nubes. Agita.*.
Lisboa (7 h.). 766 0 4 7*5 N.N.E. íd em .. N uboso...
B a d a joz..... » 23*0 N. O . Calma Id e m ... ,„  »

S. Fern. (7h.) 763*0 &s*4 N . Viento Despejado. P. oleaj
Sevilla  764*6 27*2 N. O ... Críma. N uboso...
Tarifa  764*1 24 2 O  Brisa.. Idem .. ..  Rizada.
Granada  763*9 230 O  Calma. Despejado. *

Cartagena... V60'3 25*8 S. O . .. Brisa . .  N uboso... Rizada.
Alicante-----
Murcia  752*3 34*8 0. N. O. Viento. Celajes  »
Valencia  759 0 27*0 N. E . . .  Brisa.. Despejado. »
Palma............
Earcelona... 758*6 23*0 E Idem .. Casicub.0. P. oleaj

Teruel  757 8 20'0 N. E . . .  íd em .. N uboso... »
Zaragoza  > 21*5 N. O .. Viento, le e m .. . , .
Soria  757*6 18*4 O   Calma . Idem   x*
Burgos  761*9 13*3 N Brisa.. Idem   »
Valladolid.. 764*4 18*0 N. O . .  Idem . ídem    »
Salamanca.. 763 3 45*6 N.N.O. Idem .. Despejado »

Madrid   760*2 24*2 N  ídem .. N uboso... »
Escorial i 763*7 48*0 N. O .. .  Viento Idem   »
Ciudad-Real.j 762*2 !22‘2 O   Idem .. ídem . . . . I  *
Albacete \ 764*7 23 5 O ; .  Idem . .  Idem . . . .  ,| »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Begun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

SANTOS DEL LIA.

San Trifon y compañeros mártires; San Jacinto, m ártir , 
y San Helio doro, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia del primer monasterio de Sslesas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Loe»-
ras madrileñas,)—A las nueve.— El último figurín.— Los chi
nos.—Baile.— Velocipedistas.—Hóltum .— Dos pierrots.—Baile.

J ARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Hobinson.— 
Flora .— Baile.— Intermedios por la banda de Ingenieros.

GiRCO DE FRIOS»— A las nueve.-—Gran función, en la que 
tomarán parte los principales artistas de la compañía.


